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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-BuInes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-OchagavÍa Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Iguacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva UIloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Mine

ría, don Orlando Cantuarias Zepeda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.42, en pre
sencia de 14 señ01'es Senadores. 

El señor A YL WIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAl\1ITACION DE ACTAS. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 56::t y 57::t, que no han sido observa
das. 

El acta de la sesión 58::t queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas aproba
das) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Cinco, de los señores Ministros de Agri
cultura y de Salud Pública, y de los se
ñores Subsecretarios del Trabajo y de 
Transportes, con los que dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores ,J e
rez (1), Lorca (2), Ochagavía (3),01-
guín (4) y Silva Ulloa (5): 

1) Aümento de dotación de taxis en 
comuna de San Carlos. 

2) Veda de especies que indica en Is
las Guaitecas. 

3) Construcción de Hospital de Quem
chi, departamento de Ancud. 

4) Problemas de Sindicato de Indus-
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trias Químicas Dupont S. A. de Ca
laria de Calama. 

5) Falta de personal en Area Hospita
laria de Calama. 

-Quedan a dis]Josición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

U no de la Comisión de Defensa N acio
nal recaído en el l\icnsaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República, con el 
que éste solicita el acuerdo constitucional 
necesario para conferir el empleo de Ca
pitán de Navío de Mar al Capitán de Fra
gata de Mar señor Gilberto A. Alarcón 
Ramírez. 

,-Queda para tabla. 

ASCENSO .EN LA ARMADA. PREFERENCIA. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala
bra sobre la Cuenta. 

El señor A YL WIN (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Quiero pedir 
a la Mesa que recabe el asentimiento de 
la Sala para considerar ahora, no obstan
te existir acuerdos que nos obligan a dis
cutir una materia específica, el informe 
de la Comisión de Defensa Nacional re
caído en el mensaje del Ejecutivo que so
licita el acuerdo constitucional necesario 
para conferir el empleo de Capitán de Na
vío de Mar al Capitán de Fragata de Mar 
señor Gilberto A. Alarcón Ramírez. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Co
mo ésta es una sesión especial, no pue
den tratarse otras materias que no sean 
aquellas que figuran en la tabla, la que 
no puede alterarse ni aun con el acuerdo 
unánime de la Sala. Por lo tanto, el asun
to a que se refiere el Honorable señor 
Ochagavía tendría que considerarse ne
cesariamente en la sesión ordinaria. 

v. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el Orden del Día, continuando la dis
cusión en tercer trálllite del proyecto de 
reforma constitucional, procede votar la 
enmienda de la Cámara recaída en la dis
posición decimoséptima, que consiste en 
reemplazar, en el inciso segundo de dicho 
precepto, desde donde dice "además, los 
de sus filiales que determine el Presiden
te de la República", por lo siguiente: 
"también aquellos que pertenezcan a ter
ceros y que estén directa y necesariamen
te destinados a la explotación de las em
presas señaladas, según determinación 
que hará el Presidente de la República." 

La Comisión recomienda aprobar esta 
norma. Como el debate en torno a esta 
enmienda quedó cerrado ayer, ahora co
rresponde votar. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constit~tcional: 

En primer trámite, sesión 21 ¡;t, en 19 
de enero de 1971. 
En tercer trámite, sesión 56l¡l, en 20 
de abril de 1971. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 23l¡l, en 19 de ene
ro de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 31 ¡;t, 
en 2 de febrero de 1971. 
Legislación (nuevo), sesión 37¡;t, en 
10 de febrero de 1971. 
Legislación (tercer trámite), sesión 
56l¡l, en 20 de abr'il de 1971. 
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Discusión: 

Sesiones 251it, en 19 de enero de 1971; 
261it, en 20 de enero de 1971 (se 
apr'ueba en general) ; 31 lit, en 2 de fe
br-er'o de 1971; 321it, en 3 de febrer-o 
de 1971; 381it, en 10 de febrero de 
1971 (se apr-ueba en particular); 
581it, en 20 de abril de 1971. 

El señor LUENGO.-¿Me permite. se
ñor Presidente? 

Si bien es cierto que, como expresó el 
señor Secretario, el debate sobre esta ma
teria pareciera haberse clausurado ayer, 
no lo es menos que hubo también una con
sulta formulada por el Honorable señor 
Hamilton al Ministro de Minería, que, por 
el término de la sesión, ese Secretario de 
Estado dijo que contestaría hoy. 

Debido a lo anterior, quiero solicitar, 
ante todo, que se escuche al señor Minis
tro la explicación que pueda darnos sobre 
el particular. 

Debo advertir a la Sala que muchos Se
nadores aún no han llegado porque tra
dicionalmente las sesiones matinales no 
empiezan exactamente a la hora de cita
ción. En estas condiciones, corremos el 
riesgo de no tener quórum de votación 
sino en algunos minutos más. 

Por eso -repito-, me parece preferi
ble oír primero al Ministro de Minería, 
aun cuando algunos 'señores Senadores 
piensan que el debate quedó cerrado ayer, 
lo que para mí no es muy claro. 

Solicito, pues, iniciar este debate en la 
forma propuesta, porque me parece que 
aún queda algo por decir. 

El señor AYLWIN (Presidente).- So
licito el asentimiento de la Sala para es
cuchar la explicación del señor Ministro 
sobre la materia. 

Acordado. 
El señor HAMILTON.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Estoy de acuerdo con lo sugerido. La 

verdad es que ayer pedimos al señor Mi
nistro su opinión sobre el precepto que 
estábamos debatiendo. 

Cuando pedí la palabra, pensaba refe
rirme tanto a la disposición en debate eo
mo a otra posterior que guarda íntima 
relación con ella. Sin embargo, alcancé a 
exponer algunas ideas únicamente sobre 
la primera, para luego hacer una consul
ta al señor Ministro. Y esperaba conti
nuar Con la siguiente. Por lo tanto, me 
parece extraño que se haya cerrado el de
bate sobre la materia. 

IGn verdad, yo no hago cuestión al res
pectO; pero, en todo caso, pediría la re
apertura del debate, pues de ese modo po
dríamos abordar ambas indicaciones y, 
desde luego, escuchar al señor Ministro. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor A YL WIN (Presidente).-Hay 
constancia de que ayer quedó cerrado el 
debate. 

El señor ALTAMIRANO.-Así es. 
El señor AYLWIN (Presidente).- No 

obstante, si los señores Senadores lo soli
citan y hay acuerdo en la Sala para re
abrir el debate, la Mesa no tiene incon
veniente en proceder en esa forma. 

El señor LORCA.- Si vamos a escu
char primero al señor Ministro, propongo 
suspender la sesión hasta las 11, para dar 
lugar a que lleguen a la Sala más Sena
dores y todos se impongan del debate. Si 
el señor Ministro habla ahora, la verdad 
es que lo hará ante un número reducido de 
Senadores, con la agravante de que en es
tos instantes no hay quórum de votación. 

Pido, pues, postergar este debate has
ta las 11. 

El señor BALTRA.~De acuerdo. 
El señor AYLWIN (Presidente).- En 

este momento se hallan presentes en la 
Sala veinticuatro Senadores. Es decir, hay 
quórum de votación de una reforma cons
titucional. Por consiguiente, me parece 
que podríamos escuchar al señor Minis
tro. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES S'ANFUENTES. -
Desde luego, yo no advertí ayer que se 
hubiera cerrado el debate y, al igual que 
otros señores Senadores, tengo mis dudas 
al respecto. 

En todo caso, creo que la enmienda al 
número 10 que estamos tratando, debe 
considerarse en conjunto con otras con 
las que se encuentra directamente rela
cionada y que no son las inmediatamente 
siguientes. 

A mi juicio, debería haber un debate 
para las modificaciones signadas con los 
números 10, 13, 14 y 15 relativas a los 
bienes de terceros. 

El señor AYLWIN (Presidente).
¿ Habría acuerdo de la Sala para reabrir 
el debate? 

Acordado. 
¿Habría acuerdo para tratar conjunta

mente las modificaciones números 10, 13, 
14 y 15, que se refieren a la misma ma
teria, es decir, a los bienes de terceros? 

El señor MONTE S.- Excúseme, señor 
Presidente. Deseamos que se nos precisen 
las enmiendas, no sólo con los números co
rrespondientes, sino también con su ubi
caClOn en el boletín comparado. De 
acuerdo con el texto que tengo a la ma
no, el precepto que deberíamos votar aho
ra figura en la página 18. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Exactamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Al hablar el señor Presidente de la mo
dificación número 10, se está refiriendo 
a la que figura en la página 18 de ese bo
letín. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Y las 
otras'? 

El señor AYLWIN (Presidente).- La 
segunda aparece en la página 19 del com
parado, donde dice que ha sustituido las 
palabras "sus filiales" por el término 
"terceros". Las modificaciones 14 y 15 fi-

guran al final de la página 19 y en la 
página 20. 

El señor MONTES.-De acuerdo. 
El señor A YL WIN (Presidente) . 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

empalmar esta sesión con las siguientes a 
que se ha convocado a la Corporación. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Minería. 
El señor CANTUARIAS (Ministro de 

Minería) .-Señor Presidente, el Ejecuti
vo está de acuerdo con la modificación 
que al texto aprobado por el Senado hizo 
la Cámara, para reemplazar la frase "ade
más los de sus filiales que determine el 
Presidente de la República", por la si
guiente: "también aquellos que pertenez
can a terceros y que estén directa y ne
cesariamente destinados a la explotación 
de las empresas señaladas, según deter
minación que hará- el Presidente de la Re
pública.". Ello porque, en primer lugar, 
a nuestro juicio, el término "filial" no es-. 
tá jurídicamente definido y podría dar 
lugar a una serie de interpretaciones un 
tanto antojadizas para determinar qué 
son filiales. ¿ Son aquellas en las cuales 
una empresa determinada tiene mayoría 
de acciones? ¿ Es filial aquella en que hay 
mayoría en el directorio de la empresa? 
En fin, una serie de interpretaciones que, 
como digo, podrían prestarse a muchos 
equívocos que perjudicarían el propósito 
de la reforma constitucional. 

En segundo lugar, nos parece buena la 
enmienda introducida por la Cámara de 
Diputados porque pone a disposición del 
Estado chileno, mediante esta reforma 
constitucional que nacionaliza la gran mi- . 
nería del cobre, todos aquellos elementos 
necesarios para la eficiente explotación 
de los yacimientos que forman esta gran 
minería. 

En la actualidad, una serie de estos 
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elementos no se encuentran en poder de 
las compañías que se nacionalizarán, si
no que muchos de ellos podrían hallarse 
en manos de terceros que actúan para 
esas empresas. 

En tercer lugar, no hay propiamente fi
liales de las empresas nacionalizadas, sal
vo, últimamente, la Potrerillos Railways, 
que ha pasado a ser de propiedad de la 
empresa de cobre de El Salvador. Pero con 
la disposición primitiva aprobada pOl' el 
Senado, en cuanto señala exclusivamente 
las filiales, quedarían al margen alglmas 
compañías que son filiales, no de las 8m
presas que se nacionalizarán, no de las 
empresas mixtas que habremos de nacio
nalizar, sino de otras empresas. Un caso 
concreto al respecto lo constituye la ehi
lean Copper, dueña de los yacimientos del 
mineral de Chuquicamata y que no es fi
lial de la compañía de cobre de Chuquica
mata. En cambio, con la disposición apro
bada por la Cámara de Diputados, se da 
lugar a que esta filial de una compañía 
extranjera pueda quedar también bajo el 
régimen de nacionalización. 

Por último, nosotros entendemos que 
existe por parte de los señores Senadores 
una reserva en cuanto con la expresión 
"pertenezcan a terceros" se legislaría en 
forma demasiado amplia y se atentaría 
contra los intereses de terceros, en su ma
yor parte nacionales, afectados por esta 
norma. 

En nombre del Ejecutivo, declaro res
ponsablemente que no es nuestro propósito 
dañar a los pequeños propietarios y em
presarios que trabajan en las industrias 
explotadoras de la gran minería del cobre, 
ni tampoco a las personas que tanto en 
la Comisión como en la Sala del Senado 
se ha mencionado: los transportistas, los 
dueños de camiones. Reitero: en nin
gún caso es ésa la intención del Gobier
no. El precepto se refiere a quienes des
arrollen una actividad directa y necesaria
mente destinada a la explotación de las 

empresas señaladas. Es evidente que la 
persona poseedora de uno o dos camiones, 
o de elementos de naturaleza semejante, 
no tiene el carácter de tercero con bienes 
necesariamente destinados a la normal ex
plotación de las industrias indicadas, ya 
que su función puede ser desempeñada 
por otro transportista o dueño de camión. 

Por esa razón, nos parece preferible la 
modificación aprobada por la Cámara de 
Diputados. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El criterio que predominó en el IJl'imer 
trámite de este proyecto fue que las re
glas especiales establecidas para la nacio
nalización de las ernpresas de la gran mi
nería del cobre debían aplicars2 solamen
te a ellas y a sus filiales, y que, en caso 
de que el Estado deseara hacer suyos bie
nes de terceros, no filiales de las empre
sas y que contribuyeren a la actividad de 
la gran minería del cobre, no debía some
térselos a esas reglas especiales, sino que 
era menester expropiarlos de acuerdo con 
las normas generales. Por ejemplo, si el 
Estado consideraba necesario hacer suyos 
los camiones que trabajan para una em
presa y que están destinados directa y ne
cesariamente a la actividad de ella -sin 
transportistas, una industria no puede 
desarrollar sus labores-, simplemente 
podía expropiarlos según las reglas gene
rales. ¿ Por qué? Porque el sistema espe
cial de indemnización establecido para la 
gran minería del cobre tiene sus funda
mentos propios en las utilidades que esa 
actividad ha obtenido en Chile. Pero esa 
fórmula de indemnización resulta absolu
tamente inicua aplicada a particulares que 
no constituyen empresas de la gran mine
ría del cobre, sobre todo si ellos llevan 
contabilidad en moneda corriente. En cam
bio, las empresas indicadas lo hacen en 
dólares. Es admisible que para regular la 
indemnización de las empresas de la gran 
minería del cobre, que llevan contabilidad 
en dólares, se parta del valor de libros 
del año 1965, ... 
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El señor CANTUARIAS (Ministro de 
Minería) .-¿ Me permite una interrup
ción, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
. .. sin revalorizaciones posteriores. Pero 
resulta absolutamente inicuo, como dije 
ayer, que a un individuo que lleva conta
bilidad en moneda chilena, que se depre
cia con el transcurso del tiempo, se le in
demnice de acuerdo con el valor de libros 
de 1965, sin revalorizaciones posteriores. 

El señor CANTUARIAS (Ministro de 
Minería) .-Precisamente, en la última de 
mis consideraciones me referí a lo que el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes anota. 
El Ejecutivo no tiene el propósito de afec
tar a los pequeños propietarios y empre
sarios que trabaj an en la gtan minería 
del cobre, como son los dueños de camio
nes, los transportistas, etcétera. De acuer
do con la disposición aprobada por la Cá
mara, también pasarán a dominio nacio
nal los bienes que pertenezcan a terceros 
y que estén directa y necesariamente des
tinados a la explotación de esa empresa. 
Es decir, dichas personas no quedan com
prendidas entre esos terceros, porque pue
den ser reemplazadas y, por ello, como in
dividualidades, no tienen el carácter de 
absolutamente necesarias. 

Es necesaria la actividad de los dueños 
de camiones para transportar minerales. 
Ellos cumplen una serie de labores dentro 
de la empresa minera ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esa es una interpretación de la palabra 
"necesariamente", porque yo creo que el 
transporte es necesario. 

El señor CANTUARIAS (Ministro de 
Minería) .-Así es, señor Senador, porque 
se me pidió fij al' el criterio del Ej ecuti vo 
sobre la materia, y lo estoy señalando. N o 
creemos que ese tipo de empresarios se 
perjudique con la norma aprobada por la 
Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Continúo, señor Presidente. 

Dentro del propósito que tuvo la mayo
ría en el primer trámite, de que los bie-

nes de terceros quedaran sometidos a las 
reglas generales, salvo las filiales de las 
empresas, se introdujo la palabra "filial", 
que yo admito que es mala, porque no está 
definida en el derecho ni en la doctrina ni 
en parte alguna. También admito que la 
objeción que la Cámara hizo al vocablo 
"filial" es razonable, porque nadie puede 
dterminar con certidumbre qué se entien
de por tal y qué requisitos deben concu
rrir en una empresa para considerarla fi
lial de otra. Pero no porque esa expresión 
sea mala, podemos consagrar la aberra
ción contenida en el conjunto de este pre
cepto: que por los bienes de los terceros 
afectados por la expropiación se pague co
mo única indemnización el valor de libros 
al 31 de diciembre de 1970, deducidas las 
revalorizaciones efectuadas por dichas 
empresas o sus antecesoras con posterio
ridad al 31 de diciembre de 1964. 

Por eso, el señor Ministro debiera hacer 
una declaración -y éste es el fin perse
guido por la mayoría de la Comisión- en 
el sentido de que el Ejecutivo propondrá 
en el veto normas razonables sobre la ma- . 
teria. 

En realidad, en la Comisión, por inad
vertencia, aprobamos la modificación que 
cambia la palabra "filiales" por "terce
ros". Al estudiar las disposiciones siguien
tes, nos dimos cuenta de la aberración a 
que conducía proponer la expropiación de 
bienes de terceros sobre la base del valor 
de libros de 1964. Por eso, rechazamos las 
modificaciones siguientes y dejamos in
completo el proyecto en esta parte, dentro 
del propósito que se manifestó en la Co
misión, expresa y oficialmente, de que el 
Ejecutivo corrija en el veto esta materia. 
Se expresó· que si el Gobierno desea in
cluir en la norma los bienes de terceros, 
debe establecer para ello preceptos razo
nables, porque incluirlos en los aplicables 
a las empresas de la gran minería del co
bre resulta absolutamente injusto, por 
cuanto los terceros llevan contabilidad en 
moneda corriente. 

En buenas cuentas, la mayoría de la Co-
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misión persiguió que esta norma se corri
giera por la vía del veto. 

El señor HAMILTON.-La verdad es 
que a pesar de que durante la votación 
en la Comisión hubo manifestaciones de 
criterios distintos, la unanimidad estuvo 
de acuerdo en dos cosas. Primero, en que 
era posible y podría ser necesario para 
realizar la nacionalización de la gran mi
nería del cobre afectar bienes que jurídi
camente pertenezcan a terceros, pero que 
estén destinados necesariamente a labores 
de producción, de transporte, etcétera. En 
segundo lugar, en que esos bienes, si eran 
afectados por la naciol1ali~ación o eran 
expropiados para su uso por las, empresas 
nacionalizadas, no podían quedar suj etos 
a las mismas reglas de indemnización es
tablecidas l)ara la gran minería del cobre, 
por ser injustas y discriminatorias en 
contra de los propietarios de esos bienes. 
Las reglas aplicables a la gran minería del 
cobre en materia de indemnización se han 
propuesto con arreglo a su propia reali
dad: se pagan a 30 años plazo y en mo
neda dura. Pero pagar a un camionero o 
transportista a tan largo -plazo en moneda 
nacional, en una economía con inflación, 
no es expropiación, sino expoliación. 

Lamentablemente, en este tercer trámi
te constitucional, esas dos ideas, en las que 
todos estamos de acuerdo, no pueden apro
barse, pues no podemos modificar el texto 
y sólo nos cabe pronunciarnos sobre él. 
Reconocemos que es incompleto, pero el 
de la Cámara resulta injusto para los ter
ceros que podrían resultar perjudicados. 

A mi juicio, la solución está en recha
zar todas estas disposiciones en este trá
mite, a fin de que el Ejecutivo, por la vía 
del veto, escoja entre dos caminos: o re
pone la posibilidad de que la nacionaliza
ción afecte también los bienes de terceros 
que sean necesarios para la explotación 
de la gran minería del cobre con la ade
cuada indemnización, en términos justos, 
como se dijo en la Comisión -materia so
bre la cual estuvieron de acuerdo el Eje
cutivo y todos los sectores representados 

en el Congreso-, o propone, en virtud de 
la vigencia de esta misma reforma cons
titucional, un proyecto de ley que permita 
expropiar los bienes de terceros necesa
rios para la explotación de la gran mine
ría del cobre. Estimo que ambas solucio
nes son jurídicas y encoIltrarán aceptación 
unánime, porque ése fue el espíritu que 
predominó en la Comisión. 

No he podido saber en qué trftmite del 
proyecto se eliminaron las palabras "los 
terceros". La primera vez que el Senado 
conoció esta materia, los incluyó en nor
mas especiales que consideraban una in
dEllmización justa. Todos Estamos de 
acuerdo en que es absolutamente injusto 
e inicuo someterlos a las misrnas condicio
nes de la expropiación de la gran minería 
del cobre. N o sé por qué esa expresión se 
suprimió. Lo cierto es que ahora estamos 
abocados a escoger entre dejar fuera a los 
terceros o aplicarles reglas que todos es
timamos injustas. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Luengo. 

El señor LUENGO.-Cuando intervine 
sobre este punto en el primer trámite, re
cuerdo muy bien que hice notar que la 
norma autorizaba dar un trato diferente 
a los terceros con respecto a las empresas 
nacionalizadas. Pero la verdad es que no 
he encontrado tampoco los antecedentes 
que tuvimos a la vista en el primer trá
mite. 

El señor HAMILTON.-Concedo una 
interrupción al Honorable señor Car
mona. 

El señor CARMONA.-Acerca del pun
to a que se refirió el Honorable señor 
Luengo, quiero recordar al Senado que 
hay dos normas sobre la materia: una per
manente y constitucional, y otra de tipo 
transitorio, relativa específicamente a la 
nacionalización de la gran minería del co
bre. La primera señala la situación de los 
terceros, ya que establece concretamente 
que la nacionalización de la gran minería 
-no de la gran minería del cobre- pue
de extenderse también a los bienes de los 
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terceros señalados expresamente por la 
ley. Quiero hacer notar la diferencia entre 
esta norma y aquélla. La Cámara aprobó 
un precepto destinado a que la nacionali
zación abarque todos aquellos bienes que 
pertenezcan a terceros y que estén directa 
y necesariamente destinados a la explo
tación de las empresas señaladas, según 
determinación que hará el Presidente de 
la República. Es decir, ya no se habla de 
que la ley determinará qué bienes de ter
ceros serán afectados. Aquí reside la di
ferencia entre la disposición de carácter 
constitucional y permanente y la transi
toria. En aquélla se dejaba expresamente 
establecido -la redacción la propuso el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes en la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento- que podía ha
ber dos tipos de indemnización: una apli
cable a las empresas de la gran minería y 
otra para los bienes de terceros. Así quedó 
establecido concretamente. Por eso, la idea 
no se incluye en esta disposición transi
toria, en que la indemnización que se 
acuerde para la gran minería se hace ex
tensiva a los terceros. Por lo dicho, esti
mo que hay aquí diferencias fundamenta
les, que quisiera aclarar en esta oportu
nidad. 

El señor HAMILTON.-Lo que acaba 
de expresar el Honorable señor Carmona 
viene a confirmar la situación de hecho 
que se produce a raíz de lo aprobado en 
este trámite, y la solución que existe desde 
el punto de vista jurídico. La situación es 
muy clara: dejar de lado a los terceros 
puede significar limitaciones en el proce
so nacionalizador, lo cual no es ni la in
tención ni la voluntad de nadie. Incluir a 
los terceros en las reglas generales de la 
nacionalización de la gran minería del co
bre también resulta, como todos sabemos, 
algo discriminatorio e injusto para los pe
queños propietarios, para los inversionis
tas nacionales, para los que pagan en es
cudos. En estas condiciones, la solución, 
habiendo este ambiente, está en dictar una 
ley especial, una norma de tramitación 

mucho más rápida, o en que el Gobierno, 
tomando las mismas normas que se habían 
aprobado en primer trámite, formule las 
observaciones necesarias. Por esa vía, en
contrará la unanimidad del Congreso pa
ra acogerlas. 

El señor Ministro nos pide que tenga
mos confianza en el Gobierno, en cuanto 
a que esta norma, aun cuando pudiera ser 
injusta, será aplicada con mucha justicia. 
Creo que no está de por medio la confian
za en el Presidente de la República, en el 
Ministro de Minería o en los personeros 
del Gobierno, sino que se trata del cum
plimiento de nuestra obligación de legis
ladores: debemos dictar leyes justas en sí, 
cuya aplicación justa o injusta no quede 
entregada al arbitrio de determinados 
funcionarios. N o serán el Presidente de 
la República, ni el Ministro del ramo ni 
el Vicepresidente de la Corporación del 
Cobre quienes aplicarán estas normas. 
Por la mecánica existente dentro de la Ad
ministración, los funcionarios lIalDados a 
practicar en el terreno, en los hechos, la 
nacionalización, podrán incluir en las nó
minas los bienes que ellos estimen nece
sarios. 

Ahora bien, como el Gobierno se ha 
comprometido con nosotTos en la Comisión 
a enviar un veto para aclarar que los ter
ceros cuyos bienes puedan ser afectados 
por la nacionalización pueden reclamar de 
la determinación respectiva ante el tribu
nal especial que esta misma ley establece 
-esta idea se incluirá en el veto-, el pro
blema quedaría solucionado. De todas ma
neras habrá veto, de modo que no estamos 
demorando la tramitación del proyecto. 

En consecuencia, propongo concreta
mente rechazar todas estas modificaciones 
introducidas por la Cámara, en el enten
dido de que el Ejecutivo planteará un ve
to en el que repondrá la posibilidad de re
visar la determinación que afecte a los 
tel'ceros cuyos bienes sean necesarios e in
dispensables para la producción o el trans
porte de los minerales de la gran mine
ría, que se nacionaliza; y de que esto se 
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hará con normas como las consignadas 
primitivamente por la Comisión de Cons
titución, que no sean discriminatorias, 
contrarias a intereses que normalmente 
son de chilenos, de pequeños y medianos 
empresarios. 

El señor CHADWICK.-Me parece in
dispensable comprender el verdadero al
cance de la disposición transitoria deci
moséptima, que analizamos. 

Mediante su inciso primero, se nacio-
naliza en este acto la gran minería del co
bre; además, se reconoce, en su inciso se
gundo, una situación de hecho muy Espe
cial: que hay bienes de terceros directa y 
necesariamente destinados a la explota
ción de esa actividad. Si no hubiera reglas 
sobre la situación de estos llamados terce
ros, la nacionalización sel'Ía imposible, 
porque ¿ cómo podría prescindirse de lo 
que es necesario y eslá directamedc des
tinado a la explotación de la empl'esa? 
Prácticamente, la actividad de la indus
tria se paralizaría. 

Ahora, en cuanto al 11roblema de los ter
ceros, aquí se ha creado el ambiente de que 
ellos son por completo extraños a la em
presa de que se trate. Cabe preguntarse, 
¿ cómo es posible concebir que grandes em
presas hayan marchado con bienes pel'té
necientes a estos llamados terceros y que, -
sin embargo, son necesarios y están direc
tamente destinados a la explotación? 

La verdad es que, con un criterio más 
realista, hay que concluir que no existe, 
en el hecho, esta diferencia tan enorme en
tre el estatuto jurídico de estos bienes que 
parecen de terceros, y la situación general 
de los de las ernl)resas. Estas, cuando han 
necesitado contar con determinados bie
nes, pueden haberse valido de terceras 
personas para adquirirlos; pero las han 
financiado, las han ayudado en términos 
que las comprometen a continuar, pues de 
otra manera correrían el riesgo de ver pa
ralizadas sus actividades intempestiva
mente, por el solo retiro de esas personas. 

Aquí se trata de una verdadera dele-

gación de facultades en el Presidente de 
la República, a quien se le entrega la atri
bución de resolver sobre un asunto que, 
normalmente, correspondería regular por 
ley. Por eso, si se aplica la norma a algún 
tercero propietario de un bien que no esté 
necesariamente destinado a la explotación 
de la empresa minera, se lo afecta con la 
nacionalización, podrá reclamar por los 
mecanismos jurídicos y decir: "A mí se 
me alcanza más allá de lo que ha dicho el 
constituyente, se me alcanza con una dis
posición que no me afecta naturalmente, 
porque mis bienes no están destinados di
recta y necesariamente a la explotación de 
la empresa". Si, por el contrario, el Pre
sidente de la República utiliza esta facul
tad dentro de los mal'COS señalados por el 
legislador, es evidente que no afectará 
bienes que sean extraños por completo a 
la empresa. 

Es evidente -repito- que en la l'eali
dad económica resulta inconcebible que 
una empresa, que tiene gran interés en la 
continuidad de su explotación de modo que 
no puede quedar entregada al arbitrio 
ajeno, no haya tomado medidas para que 
esos terceros se financien con recursos de 
esa empresa y permanezcan constante
mente a su servicio. 

Por eso, creo que los térmiI!os de esta 
discusión adolecen de cierta irrealidad. 
Los terceros no son tales. O son concesio
narios o accesorios de la empresa. Deben 
su vida en esta actividad al favor de ella, 
o han tenido recursos que les han permi
tido colocar sus bienes a su servicio. Creo 
que no se ha puesto suficiente atención en 
los requisitos que el Presidente de la Re
pública debe respetar: los bienes no son 
aquellos que el Primer Mandatario desig
ne libremente, sino sólo aquellos que estén 
directa y necesariamente destinados a la 
explotación de la empresa. "Directamen
te" significa -no he consultado el Diccio
nario, pero se trata de una palabra em
pleada con frecuencia por el legislador, 
especialmente en materia penal- que no 
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tiene otra destinación. "Necesariamente", 
que es imprescindible, que no se puede 
prescindir de algo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿Me permite una interrupción, Honorable 
señor Chadwick? 

El señor CHADWICK.-Con todo 
gusto. 

El señor A YLWIN (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la interrupción el señor 
Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo formular dos alcances a sus plan
teamientos, Honorable colega. 

Supongamos que Su Señoría tiene un 
camión y trabaja para una empresa de 
la gran minería. Entonces, ese bien está 
destinado directamente a la empresa mi
nera: moviliza sus productos, los saca a 
los puertos, etcétera. 

El señor CHADWICK.-Depende de 
cómo trabaje ese camión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Además, está dedicado necesariamente a 
dicha empresa, pues si ésta no tuviera me
dios de transporte, no sacaría nada con 
producir. 

En seguida, deseo formularle otra ob
servación: es el Presidente de la Repú
blica quien determinará soberanamente, 
de acuerdo con los términos de la disposi
ción, qué bienes de terceros se expropia
rán. No se podría recurrir ante tribunal 
alguno, porque el precepto dice: "También 
aquellos que pertenezcan a terceros y que 
estén directa y necesariamente destinados 
a la explotación de las empresas señala
das, según determinación que hará el Pre
sidente de la República". Entonces, si el 
J ef(} del Estado determina que un bien 
está directa y necesariamente destinado a 
la explotación de la empresa, no se podría 
recurrir ante nadie. Aún más, en la prác
tica, como señalaba el Honorable señor 
Hamilton, esto no lo determinará el Pre
sidente de la República, sino un funcio
nario subalterno. 

El señor CHADWICK.-Creo haber si-

do claro al expresar que se trata de una 
delegación de facultades. Al hacer esta 
afirmación, tengo en cuenta que toda ley, 
todo precepto que el Presidente de la Re
pública dicte en conformidad a una dele
gación de facultades, normalmente da lu
gar a una reclamación si se excede de los 
términos en que se otorgó la delegación. 
Porque, en el fondo, si el constituyente ha 
dicho qué clase de bienes está~ compren
didos en esta facultad, no ha usado pala
bras ociosas, sin significado; ha dicho que 
debe tratarse de bienes que pertenezcan a 
terceros y estén directa y necesariamente 
destinados a la explotación de las empre
sas mencionadas. N o podría, sin violen
tarse el sentido de la delegación a pretex
to de que la determinación corresponde al 
Presidente de la República, incluirse en 
la nacionalización un bien que no presen
te tales características. 

El Honorable señor Bulnes citó el ejem
plo de los camiones. N o creo que estas 
múquinas estén directamente destinadas a 
la explotación de una empresa por el solo 
hecho d2 que en alguna oportunidad ha
yan estado a sú servicio. Podría ser que 
el camión tuviese otra función. Podría, por 
ejemplo, destinarse al transporte de fru
tas, de comestibles en general, o simple
m€nte de personas. 

En otros términos, creo que el conflic
to que aquí se ha suscitado tiene una so
lución a través de una clara determina
ción de lo que significan los términos "di
recta y necesariamente". 

Si es como yo lo entiendo, no cabe du
da de que la disposición no puede dejar 
de aprobarse, porque la solución de pres
cindir de las dos fórmulas -de la del Se
nado y de la de la Cámara- significa ha
cer imposible la nacionalización inmedia
ta que este proyecto persigue. 

El señor CARMONA.-Se mantiene la 
disposicÍón del Senado. 

El sel'íor CHADWICK.- Sabemos que 
la disposición del Senado presenta dificul
tad en cuanto a precisar lo que significa 
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"filial". La verdad es que este concepto 
surgió espontáneamente de la reflexión 
que yo hacía. Si estos bienes son necesa
ria y directamente aplicables a la éxplo
tación, es porque de alguna manera per
tenecen a la empresa. Por eso, se sospe
chó que serían filiales. Pero como el con
cepto de "filial", según advirtió el Hono
rable señor Hamilton, y lo reconoce el Ho
norable señor Bulnes, no admite una cla
ra precisión, y como sucede ordinaria
mente que las empresas filiales estén dis
frazadas como independientes, se abando
nó la proposición del Senado. 

Creo que, fundamentalmente, la solu
ción de la Cámara es la única que permi
te marchar a la nacionalización inmedia
ta. 

Si el Presidente de la República se ex
cediera, habría justa razón para reclamar, 
como cabe hacerlo cada vez que se le de
legan facultades para sustituir al legisla
dor mediante la dictación de decretos con 
fuerza de ley y va más allá de los mar
cos que le señala el legislador. Entonces, 
el Tribunal Constitucional dirá que la dis
posición es ilícita, e incluso la Contralo
ría podrá negarse a tomar razón del de
creto que exceda lo que el legislador ha 
señalado al Presidente de la República ::0-
mo pauta de las facultades delegadas. 

Repito que los Senadores socialistas vo
taremos por el criterio de la Cámara de 
Diputados. 

El señor FUENTEALBA.-Como muy 
bien lo ha recordado aquí el Honorable 
señor Carmona, en realidad hay dos diS'
posiciones totalmente distintas. Una es la 
establecida como reforma del texto de la 
Constitución Política, contenida en la pá
gina 15 del boletín comparado, letra c), 
en la que se establece que "la nacionali
zación podrá también extenderse a bienes 
de terceros, de cualquier clase, directa y 
necesariamente destinados a la normal ex
plotación de dichas actividades o empre
sas." Eso quedó establecido en la refor
ma constitucional ya aprobada. En con
secuencia, está incorporado al texto del ar-

tí culo lb número 109 de la Carta Funda
mental. 

Ahora bien, el proyecto de nacionaliza
ción propiamente tal, contenido en la 
cláusula decimoséptima, primitivamente 
decimosexta transitoria, establecía una 
norma relativa a los terceros, con el si
guiente texto: "Quedan comprendidos en 
ella todos los terrenos superficiales, edi
ficios, construcciones, plantas, instalacio
nes, maquinarias, equipos, medios de 
transporte ... y, en general, todos los bie
nes necesarios para continuar, en condi
ciones no inferiores a las actuales y a los' 
planes de expansión previstos, la normal 
explotación de esta gran minería del co
bre y de sus subproductos, aun cuando 
ellos pertenezcan a empresas diversas de 
las que realizan la explotación." 

Esta fue la norma que primitivamente 
se propuso en la cláusula decimosexta 
transitoria original, que ahora es la de
cimoséptima transitoria, la cual incluyó 
aquellos bienes "aun cuando ellos perte
nezcan a empresas diversas de las que rea
lizan la explotación". 

¿ Qué pasó con esta frase? En el acta de 
la Comisión se déja constancia d2 lo si
guiente: "El Honorable Senador señor 
Bulnes pregunta acerca del sentido que 
debe darse a la frase "aun cuando ellos 
pertenezcan a empresas diversas de las 
que realizan la explotación". Inquiere si 
con ella se pretende alcanzar a las filia
les o a cualquier persona que haya pres
tado servicios a las empresas mineras. 

"El Honorab!e Senador-señor MIRAN
DA hace presente que ha formulado in
dicación para suprimir dicha frase. Seña
la que tal como está redactada, debiera 
entenderse que alcanza hasta a los pro
ductores de artículos de cobre y a la jo
yería, toda vez que el oro es un subpro
ducto de la explotación de la gran mine
ría. Prosigue el señor Senador que, a su 
juicio, la intención del Gobierno es afec
tar a las filiales, las que ya lo están en 
el inciso primero de este artículo, por lo 
que la frase es innecesaria. 
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"El Honorable Senador señor FUE N
TEALBA manifiesta que, en todo caso, la 
frase guarda concordancia con las modi
ficaciones ya aprobadas del artículo 10 de 
la Constitución, en virtud de las cuales 
se pueden nacionalizar bienes pertene
cientes a terceros, con la indemnización 
que libremente fije el legislador. La frase 
que se desea suprimir, prosigue el señor 
Senador, es como la singularización de 
esa facultad, y, en consecuencia, la elimi
nación de la frase podría determinar que 
se hiciera ilusoria la posibilidad de na
cionalizar bienes de terceros. 

"El señor NOVOA disiente de la inter
pretación del Honorable Senador señor 
Fuentea1ba. Expresa que el inciso prime
ro del artículo decimosexto transitorio 
contiene dos ideas: por una parte, la in
corporación al pleno y exclusivo dominio 
nacional de los bienes necesarios para la 
normal explotación de la gran minería del 
cobre, dentro de los que deben considerar
se comprendidos tanto los que pertenez
can a las compañías mineras como los que 
sean de propiedad de terceros; y por la 
otra, la incorporación de aquellos otros 
bienes, pertenecientes a las empresas ex
plotadoras o a sus filiales, que determine 
el Presidente de la República. En virtud 
de lo anterior, concluye, podría suprimir
se la referida última frase, que podría 
prestarse para interpretaciones exagera
das." 

La Comisión, después de escuchar estas 
opiniones, por unanimidad, incluyendo el 
voto mío, acordó suprimir la frase que se 
refería a los terceros. 

Esto explica que el proyecto de nacio
nalización, contenido en la disposición de
cimoséptima transitoria, no se refiera a 
los terceros, no obstante que la norma 
constitucional de carácter permanente re
lativa a la nacionalización establece que 
también podrá extenderse a los bienes de 
terceros. 

Por lo visto, no existe en la actualidad 
una norma. Por eso, la Cámara nos pro
pone que, aplicando el texto constitucional 

contenido ahora en la disposición perma
nente del artículo 10 número 109, se esta
blezca un régimen especial sobre los bie
nes de terceros. 

Recuerdo también, como lo señaló el 
Honorable señor Hamilton, que cuando 
discutimos la disposición de carácter per
manente de la Constitución Política del 
Estado, estuvimos todos de acuerdo en 
que, en el caso de afectarse los bienes de 
terceros, debían establecerse para ellos, 
en lo referente a la regulación de la in
d12mnización, normas distintas de las que 
se aplicarían a la gran minería del cobre, 
en conformidad a las reglas especiales es
tablecidas para ella. 

Por lo tanto, la disposición aprobada 
por la Cámara no responde a ese propósi
to unánime de la Comisión del Senado. En 
consecuencia, también concuerdo en que lo 
más conveniente es que, por la vía del ve
to, el Gobierno nos proponga respecto de 
los terceros una norma que contenga re
glas especiales y distintas de las estable
cidas para la gran minería del cobre en 
lo relativo a la indemnización. 

He querido dar esta explicación para 
recordar al Honorable Senado el motivo 
por el cual se suprimió del texto consti
tucional la frase concerniente a los terce
ros. Fue precisamente a indicación del se
ñor N ovoa y del Honorable señor Miran
da, quienes la consideraron exagerada, 
contra la opinión mía, pero adherí des
pués al criterio de ellos. Y se ~uprimió 
por unanimidad. 

Por eso, concuerdo en que el problema 
debe arreglarse por la vía del veto, de ma
nera que se considere la situación de los 
terceros, pero conforme a condiciones es
peciales que rijan para ellos, sin hacerles 
aplicables las normas de la gran minería 
del cobre. 

El señor DURAN.-Después de las pa
labras que el Senado ha oído al Honora
ble señor Fuentealba, estimo que el pro
blema se ha aclarado: el sistema para 
actuar con relación a la gran minería es 
distinto del que debe inspirar al legisla-
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dor en cuanto a los terceros. Tan así es 
que de este mismo debate, si uno com
para lo que aquí se ha dicho con lo in
formado por la Comisión, fluye una abier
ta discrepancia entre el juicio expresado 
por el señor Ministro y el que, según las 
actas de la Comisión, emana de las expre
siones del Honorable señor Miranda. 

Tanto este último, en esa oportunidad, 
como el Honorable señor Chadwick, sos
tuvieron durante el debate en la Comi
sión que este trato, que espiritualmente 
todos califican de despojo respecto de los 
bienes de terceros, tiene condiciones muy 
especiales. 

Para el Honorable señor Chadwick, el 
que esos terceros operen con las compa
ñías del cobre los coloca en posición prác
ticamente idéntica -dice casi lo mismo 
que afirmó el Honorable señor Miranda en 
la Comisión-; es decir, que las filiales 
y los terceros son, en el fondo, las mis
mas compañías. En efecto, en la página 
11 del informe de la Comisión se señala 
lo siguiente: "El señor MIRANDA hizo 
presente que, en la práctica, no se pro
ducirían dificultades ni situaciones de in
justicia, porque hoy se trata de empresas 
filiales claramente conocidas o de terce
ros que actúan por las empresas naciona
lizadas y no en gestión de intereses pro
pios." 

En consecuencia, según expresiones de 
estos señores Senadores, son lo mismo las 
grandeE¡ compañías que las filiales y los 
terceros. De manera que a un tercero due
ño de un camión, como es el caso pro
puesto, al que se invitó a firmar un con
trato de flete, no obstante estar sujeto a 
todo un sistema jurídico diverso no sólo 
en el aspecto contable -puede tratarse de 
una persona que haya comprado su ca
mión hace qUInce días-, se le pretende 
ap:icar el mismo régimen de nacionaliza
ción con que se está midiendo a las gran
des empresas mineras; con la misma va
ra, con el mismo sistema y trato, a pesar 
de que todos estamos de acuerdo en que 
deben ser dislintos. 

y tan contradictorio es el juicio expre
sado dentro de los propios Senadores in
tegrantes de la Unidad Popular, que en 
esta misma sesión hemos escuchado al se
ñor Ministro de Minería dar una expli
cación con la que pretende dar una espe
cie de justificación a esto que -estoy se
guro- él mismo sabe que es inj usto y 
constitutivo de despojo. De manera muy 
clara expresó, contestando al Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes, que no se trata 
de un sistema donde los terceros de todas 
maneras vayan a ser expropiados, no obs
tante que el tenor literal claro de la dis
posición no me deja dudas: esos terceros 
están sometidos al mismo sistema de la 
gran minería, porque se establece en for
ma expresa que los terceros deben ser 
juzgados de acuerdo con las modificacio
nes de la Cámara, según la frase textual 
de esa Corporación: "también aquellos 
que pertenezcan a terceros y que estén 
directa y necesariamente destinados a la 
explotación de las empresas señaladas, se
gún determinación que hará el Presidente 
de la República." Entonces, el señor Mi
nistro dice que podría no ser necesaria 
esta expropiación, porque se trataría de 
bienes de terceros, dueños de camiones, 
que no están necesariamente destinados a 
trabajar la~:; minas, por cuanto se puede 
prescindir de ellos y la empresa estatal 
puede comprar nuevos vehículos. 

Según el juicio del Gobierno, cuya opi
nión ha expresado el señor Ministro, no 
se trata de someter a los terceros al mis
mo régimen de nacionalización, ya que el 
pago aparecería claramente como un des
pojo de esos terceros, juicio que contra
Llice las opiniones de los Honorables se
ñores Chadwick y Miranda, emitidas no 
sólo en esta oportunidad, sino también 
durante el debate del primer informe. 

En consecuencia, la mej 01' línea pare
ciera ser la que aquí se ha señalado, es 
decir, buscar mediante el veto una nor
ma de justicia. No se trata de mantener 
interpretaciones que permitan fórmulas de 
atropello. 
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Sé muy bien que, dentro de un régi
men presidencial, los Senadores que des
pués ocupan la Primera Magistratura 
consideran, como lo han dicho quienes han 
llegado a tan alto cargo, que el Ejecutivo 
y el Presidente de la República no tienen 
facultades para nada. Hubo uno que dijo 
que era prisionero de las leyes. Más tar
de, otro afirmó en este mismo hemiciclo 
que, más que régimen presidencial, en Chi
le había una monarquía absoluta. En es
ta misma Sala, escuché al señor Allende 
pensamientos similares. Mientras son Se
nadores, creen que el Ejecutivo tiene po
deres excesivos; cuando llegan a la Pre
sidencia de la Repúb1ica, el traje les aprie
ta y cada día desean más facultades. Y 
en la práctica, el régimen presidencial se 
ha hecho de tal manera fuerte que, que
rámoslo o no, con el control del crédito, 
la importación y la exportación, con el 
conjunto de organismos fiscales, semifis
cales y de administración autónoma, todo 
el montaje de la Administración le entre
ga al Jefe del Estado un teclado tan am
plio, que con cada tecla que oprime puede 
ahogar a cualquier sector de la produc
ción. 

Hablamos comúnmente de un régimen 
de amplia democracia, en el que pueden 
expresarse todas las ideas; pero uno se 
encuentra con que no hay diarios que aco
jan las expresiones o juicios que uno emi
te. De modo que, en la práctica, ese de
recho o libertad de expresión se viene res
tringiendo mes a mes, hora a hora. Ayer 
mismo, en la prensa se dio cuenta del caso 
de una radioemisora a la que se le apretó 
el cuello y se le quitó la concesión co
rrespondiente. Se podrá buscar el camino 
para que otros la compren, pero los actua
les dueños no pueden seguir. 

La señora CAMPUSANO.- La conce
sión había caducado hace dos años. 

El señor DURAN.-Efectivamente, ha
bía caducado; pero como se viene soste
niendo que se está en la línea de la de
fensa de la libertad de expresión, y si 
hasta este momento estaban operando y 

pedían que se mantuviera a esa emisora 
la posibilidad de expresar juicios distin
tos, y ahora, por la vía de la inrerpreta
ción reglamentaria, apretando una tecla, 
se ahoga esa posibilidad de expresión, sur
ge la gran interrogante frente a un sis
tema político, a un régimen presidencial 
donde el Ejecutivo no puede realizar to
das las cosas por intermedio del Presiden
te de la República. 

Por eso, comúnmente uno oye a los 
Mandatarios -y hemos tenido ocasión de 
escuchar al que en la actualidad rige los 
destinos del país- ... 

El señor VALENTE.-¡ Su Señoría es
tá confundiendo la teoría del péndulo con 
la de la tecla ... ! 

El señor DURAN.- Si el señor Sena
dor desea pedirme una interrupción, no 
tengo inconveniente en dársela. 

Pero considero muy impertinente, y me 
parece inadmisible que, cuando uno ex
pone sus ideas, no tenga al menos la po
sibilidad de requerir el mínimo de respe
to de sus colegas para dar término a la 
expresión de un juicio, equivocado o no. 

El señor V ALENTE.-N o es falta de 
respeto, impertinencia ni nada por el es
tilo. Sólo dije que Su Señoría estaba con
fundiendo la teoría del péndulo con la de 
la tecla. Quise hacer un chiste. 

Como estamos acostumbrados a escu
char teorías muy originales del señor Se
nador, creí tener la posibilidad de opinar 
respecto de lo que piensa. 

El señor DURAN.-Si Su Señoría me 
pide una interrupción, no tendré inconve
niente en dársela. 

El señor V ALENTE.-Se la pido, Ho
norable colega. 

El señor DURAN.- Respecto del re
cuerdo que el señor Senador hizo sobre la 
teoría del péndulo, quiero decirle que du
rante mucho tiempo alguna prensa mise
rable, de la que se han hecho eco otros 
deslenguados y miserables, ha puesto en 
mis labios cosas que no he dicho. Lo más 
lógico sería, en gente honesta,preguntar 
primero cuál es la tesis sustentada, antes 
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de hacerse eco de afirmaciones miserables 
inventadas por otros. 

En cuanto a lo de la "tecla", ni siquiera 
es una figura que yo esté creando en este 
instante. Se la escuché al ex Senador y 
ex Presidente de la República don Eduar
do Freí, quien dijo en una oportunidad: 
"Es cuestión de estar aquí, en el Gobier
no, para darse cuenta de que el juego de 
la "democracia es un juego de buen trato, 
de respeto y de caballeros. De tal ma
nera que un Mandatario que con mala fe 
trate de apretar teclas, empieza a ahogar 
a distintos sectores, aun dentro de la ley." 

He repetido esa frase por parecerme 
justa. 

En el caso que estamos debatiendo, ese 
aserto se agrava por un hecho: no es siem
pre el Jefe del Estado quien regula el 
problema de las indemnizaciones respecto 
de los terceros. 

He escuchado a distintos Mandatarios, 
inclusive al actual, hablar de los "mandos 
intermedios": ese conjunto de funciona
rios de jerarquías medianas que son quie
nes operan en la práctica. 

Los señores parlamentarios por la zona 
sur los conocen muy bien. Con relación a 
la reforma agraria, saben de una serie de 
situaciones desgraciadas de que da cuenta 
la prensa -110 las repetiré, porque no es la 
materiª en debate--, que en algunas opor
tunidades se transforman en tragedias. 
Ellas son producto de las actuaciones de 
estos mandos intermedios, y a veces pe
queños, que, a pretexto de interpretar 
ideas que ni siquiera están en los más al
tos mandatarios, van creando una serie de 
fenómenos que precipitan al país hacia 
actos irregulares e inj ustos. 

Por eso, en cuanto al asunto que deba
timos, me parece que el mejor camino es 
rechazar la proposición de la Cámara y 
que el Gobierno, por la vía del veto, com
plemente, en un trato justo, lo que debe 
hacerse acerca de los tf~rceros. 

Respecto de las situaciones que señaló 
el Honorable señor Chadwick, es innega
ble que deben de existir. En efecto -al-

gunos señores Senadores del Norte tienen 
que saberlo-, hay terceros que ponen só
lo el nombre y el rostro; pero, en el fondo, 
son las propias compañías las que actúan. 
Sin embargo, también es cierto que existe 
un conjunto de terceros, de esforzados 
pioneros que, al margen de la Adminis
tración Pública, sin meterse dentro de los 
organismos estatales, buscaron en la ini
ciativa particular, en el esfuerzo propio, 
un camino para sostenerse junto a sus fa
milias. ¿ Por qué se va a cometer con ellos 
una injusticia? Si no es el propósito, co
mo expresó el señor Ministro de Minería, 
cometerla, más lógico sería rechazar el 
criterio de la Cámara y dejar abierto el 
camino del veto para que el Ejecutivo 
precise el espíritu que anima a esta dis
posición. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, he escuchado detenidamente el de
bate promovido en torno de la enmienda 
que introdujo la Cámara al inciso segun
do de la cláusula decimoséptima transito
ria. 

Creo que ha faltado recordar el motivo 
de la incorporación de la palabra "filia
les", respecto de la cual ahora se afirma 
que carece de definición. 

Entre los terceros están, naturalmente, 
los transportistas. Lo que el Gobierno 
trató de l'eso~ver mediante esta disposi
ción -por lo menos así lo entendí yo, y 
quedó constancia de ello en las actas de 
los debates habidos en la Comisión de Le
gislación- fue el problema del ferroca
rril de Potrerillos: la Potrerillos Railway 
Company. Este es un tercero diferente de 
aquellos que tanto han preocupado a Sus 
Señorías. 

El señor CARMONA.-Es una filial. 
El señor SILVA ULLOA.-Exactamen

te, señor Senador: es una filial. Pero, co
mo aquí se ha sostenido -no estoy en con
diciones de refutarlo, porque el concepto 
de "filial" no se encuentra definido en 
ninguna ley--'-, sería preciso buscar el 
modo de interpretar correctamente lo que 
pretendió el Ejecutivo y lo que aprobaron 
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la Comisión de Legislación del Senado y 
la Sala en el primer trámite del proyecto. 

A mi juicio, este Gobierno o cualquier 
otro que lo suceda, procedería torpemen
te si aplicara la nadonalización a terce
ros dueños de bienes fungibles, como los 
transportistas, en las condiciones que es
tablece esta reforma. 

No me parece que se exagere sobre la 
materia, porque entiendo que tenemos la 
obligación de pensar que existe buen cri
terio en quienes deben aplicar las medi
das que el Congreso acuerda entregarles 
para resolver problemas de esta natura
leza. 

Por eso, he intervenido para destacar 
que esto se encuentra relacionado exclu
sivamente con un bien de tercero distinto 
de todos los señalados en el curso del de
bate. 

El señor MIRANDA.-Señor Presiden
te, el Honorable señor Fuentealba recor
dó, leyendo al respecto las actas conteni
das en el primer informe de la Comisión, 
que la norma que se refería en términos 
amplios a la posibilidad o a la facultad de 
nacionalizar todos los bienes de una em
presa --como terrenos superficiales y 
otros- contenía también una disposición 
destinada a incluir los bienes de terceros. 
El texto enviado por el Ejecutivo habla
ba de empresas distintas de las relacio
nadas con la explotación de un yacimien
to. Y no se hacía referencia sólo a la gran 
minería del cobre, sino también a los sub
productos de ese metal. 

En esa oportunidad propuse eliminar 
la frase, porque, indudablemente, podría 
llevar -asÍ lo consideró la Comisión, y 
lo declaró en forma expresa el señor No
voa, en los términos que recordó el Ho
norable señor Fuentealba- a excesos que 
no estaban en el espíritu del Gobierno 
cuando sugirió la redacción que en esos 
momentos nos ocupaba. 

En consecuencia, la proposición fue 
muy explícita en cuanto a evitar que se 
incluyera en la nacionalización, en for
ma muy amplia, indeterminada y general, 

la posibilidad de que pasaran a poder del 
Estado bienes pertenecientes a empresas 
distintas, dedicadas, no ya a la explota
ción misma de la gran minería del coóre, 
sino, por extensión, a explotar los sub
productos del metal rojo. 

Por este motivo, el señor Novoa, que 
participó desde el comienzo en la redac
ción del proyecto, fue partidario, junto 
con la unanimidad de la Comisión, de su
primir la frase. 

Sin embargo, el informe especial que 
elaboró la Comisión de Constitución -
porque el Senado recordará que después 
de la discusión particular volvió el pro
yecto a aquel organismo-, refiriéndose 
al análisis de esta misma disposición, se
ñala: "En cuanto a la norma en debate, 
estima Su Señoría" -se remite a expre
siones del Senador que habla- "que la 
redacción propuesta en el segundo infor
me, al disponer que "Cuando se trate de 
nacionalización de lo que la ley califique 
como de Gran Minería, la nacionalización 
podrá referirse ... ", puede dar origen a 
una int8rprctaci6n abusiva, en orden a 
ampliar el campo de aplicación de la dis
posición a actividades que ni siquiera son 
de la minería. Advierte" -porque ésa fue 
la interpretación de algunos señores Se
nadores en la Sala- "que éste no fue el 
propósito de la Comisión, por lo que está 
dispuesto a mejorar la redacción del pre
cepto." 

Indudablemente, queríamos limitar el 
ámbito de aplicación de la norma. Pero 
cuando con posterioridad, ante la dispo
sición que debatimos, se entraron a con
siderar las reglas especiales que se apli
carían en la nacionálización del cobre, es
tuvimos de acuerdo en que ésta abarcaría 
también los bienes de terceros, siempre 
que concurrieran en ello los requisitos 
tantas veces enumerados: que los bienes 
de estos terceros estén directa y necesa
riamente destinados a la explotación de 
las empresas señaladas, y siempre que 
ellos se determinen por el Presidente de 
la República. 
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En consecuencia, la unanimidad de la 
Comisión aceptó suprimir la frase que ve
nía en el informe primitivo, por conside
rarla exageradamente amplia. Así lo re
conoció el Profesor N ovoa, quien, como 
dije, participó desde el comienzo en la 
redacción del proyecto. 

Pero cuando, al tratarse las reglas es
peciales sobre la nacionalización del co
bre, nos referimos a los terceros y acoge
mos la redacción de la Cámara, sustitu
yendo en buenas cuentas el término "fi
liales" por "terceros", evidentemente es
tamos aceptando que los bienes de terce
ros que necesaria y directamente están de
dicados a la explotación de la gran mine
ría del cobre y que señale el Presidente 
de la República, deben incluirse -así lo 
creemos- en la nacionalización. 

Por otra parte, la posibilidad de que 
esta norma pueda aplicarse en forma 
abusiva no es sino una apreciación abso
lutamente teórica, pues quienes conocen 
lo relativo a la explotación de las gran
des compañías mineras del cobre saben 
que en la práctica no hay terceros que no 
estén estrechamente vinculados -lo de
cía ayer- a las empresas. 

Además de las filiales, existen terceros 
-lo acaba de señalar el señor Ministro
que no tienen propiamente el carácter de 
filiales, pero cuyo capital y maquinarias 
son de empresas de la gran minería. Tam
bién hay terceros que, sin ser filiales, 
son testaferros, representantes de los in
tereses de las grandes compañías mine
ras, que operan por cuenta de ellas y en 
su nombre, por lo cual deberían correr su 
misma suerte. 

Es obvio que el Primer Mandatario, en 
uso de la facultad que se le concede me
diante esta norma, señalará los bienes de 
esos terceros, y no los de un tercero ar
tesano, por ej emplo, que pudiera, en cier
tas oportunidades, en forma transitoria u 
ocasional, realizar algún trabajo para las 
grandes compañías. 

Es natural que el Presidente de la Re
pública o los altos funcionarios serán 

quienes deberán decidir sobre el particu
lar, porque, tratándose de una materia de 
tanta significación, no puede correspon
der a un funcionario subalterno hacer la 
calificación. N adie concibe -ni podría 
hacerlo el Senado- que, llamado el Pre
sidente de la República a calificar los bie
nes de terceros que deben incorporarse a 
la nacionalización, corriendo la misma 
scwrte y aplicándoseles las mismas reglas 
que a las empresas, entregue esa misión 
a un funcionario subalterno, y no, como 
es lógico, al Ministro de Minería; o que 
éste, a su vez, delegue la facultad en un 
témpleado sin ninguna jerarquía, que in
clusive puede actuar movido por sus sen
timientos. No, señor Presidente. Cuando 
se trata de materias de tanto interés pa
ra el Estado, es incuestionable que si la 
atribución no la ejerce directamente el 
Presidente de la República, será el pro
pio Ministro de Minería quien lo haga. Y 
éste ha reiterado en las Comisiones y aho
ra en la Sala que, sin duda, cuando estas 
reglas se refieren a terceros, dicen rela
ción a terceros de magnitud, no a los que 
poseen uno, dos o tres camiones y que 
--repito- prestan servicios ocasionales a 
la empresa. 

El Honorable señor Silva Ulloa ha ci
tado a la Potrerillos Railway Company. 
En realidad, este caso se tuvo en vista. 
Tal vez podría considerarse a esa empre
sa como filial, pero es discutible esa ca
lificación. 

El señor Ministro de Minería señaló 
otro ejemplo que sí tiene mucho interés, 
porque se trata de una empresa extran
jera capitalista que no puede considerar
se filial de las compañías mineras que se 
nacionalizan en virtud de esta reforma. 

Por tanto, no resulta fácil aceptar las 
objeciones que aquí se han hecho, porque 
de ninguna manera se pretende extender 
la norma a terceros que en este caso ni 
siquiera existen. Hay probablemente al
guna flota de transportes. Pero, ¿ podrá 
suponer alguien que esa flota, pertene
ciente a particulares que no son filiales, 
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pueda ser nacionalizada en los mismos 
términos que la gran minería? Estoy se
guro de que no. Así lo ha reiterado el se
ñor Ministro de Minería; de ahí que la 
discusión pasa a ser meramente teórica en 
este caso. Y como se trata de reglas es
peciales aplicables sólo a la nacionaliza
ción de la gran minería del cobre, es evi
dente que estamos constreñidos al ámbi
to en que ha de operar la norma; y sos
tengo que ésta de ningún modo dará la 
posibilidad de cometer injusticias o abu
sos en su aplicación; porque los terceros 
son muy conocidos y se sabe a quienes se 
refiere, sean filiales que dependan direc
tamente de las compañías en todo el pro
ceso de desarrollo industrial o no lo sean. 
Naturalmente, si el Gobierno lo estima 
necesario más adelante, mej orará la nor
ma. 

En el organismo técnico de estudio se 
planteó la cuestión de saber si la califi
cación que haga el Presidente de la Re
pública podría dar lugar a reclamos ante 
el tribunal que se crea en una disposición 
que m{tS adelante consideraremos. Pues 
bien, a nuestro juicio, ello es perfecta
mellte factible, porque tratándose de una 
norma de derecho público, el tribunal que 
ahí se señala tiene facultades para cono
cer de todos los reclamos, salvo las enu
meradas en dos letras, que no son ésta. 
En consecuencia, existe siempre la posi
bilidad de reclamar por parte de los ter
ceros afectados respecto de la calificación 
y de la aplicación de una norma aparen
te o realmente abusiva. 

En estos términos, presto aprobación a 
la norma incorporada por la Cámara. 

El señor AYLWIN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor CHADWICK.-Al votar favo

rablemente la enmienda de la Cámara, no 
sólo tengo en cuenta los antecedentes que 
invoqué en mi intervención anterior, sino 

también el concepto mismo de nacionali
zación que en el Senado se aceptó sin de
bate. 

Se ha dicho, que, a diferencia de la ex
propiación, la nacionalización comprende 
una universalidad de bienes; pero esta 
universalidad abarca precisamente todos 
los bienes utilizados en una actividad. Si 
el rubro que se nacionaliza es de la gran 
minería del cobre, parece contradiétorio 
que alguien tenga dudas de que compren
derá aquellos bienes directa y necesaria
mente destinados a esa actividad. 

Por eso, pienso que la única manera de 
ser lógico con el concepto que aquí se ha 
dado de la nacionalización, es aprobar la 
enmienda de la Cámara, que no ha hecho 
sino sustituir la mención de las filiales 
por "bienes de terceros que estén destina
dos directa y necesariamente a los fines 
de la empresa." 

Reitero: aceptar la modificación es só
lo ser consecuente y lógico con lo que aquí 
se ha dicho que es la nacionalización. 

Voto que sí. 
El señor P A.L~/IA.-N o hay duda algu

na de que cuando el Congreso está des
pachando las disposiciones que sirven pa
ra nacionalizar el cobre, está tratando de 
crear todas las condiciones para que ella 
se realice en la mej 01' forma posible y 
para que el funcionamiento de las empre
sas continúe en forma absolutamente nor
mal. 

Sin embargo, mediante la nacionaliza
ción afectamos a diversos tipos de empre
sas: grandes y pequeñas. Naturalmente, 
mediante la norma que nos ocupa se tra
ta de considerar esta situación: que a 
unos se les aplica una medida para can
celar la indemnización, distinta de la que 
S2 aplica a otros. Aceptar la disposición 
de la Cámara de Diputados implicaría 
aplicar un solo sistema, una única mane
ra de indemnizar, lo cual, como es evi
dente, dejaría a los pequeños propieta
rios en condiciones extraordinariamente 
desfavorables, las que se acentúan si con
sideramos algunas disposiciones que más 
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adelante aparecen en el proyecto. No me 
explico cómo la Cámara de Diputados tra
tó de confundir en un solo todo las filia
les importantes -como la citada por el 
Honorable señor Silva Ulloa-, que por 
su alto valor deben ser nacionalizadas en 
las mismas condiciones que las empresas, 
con las pequeñas, que muchas veces ni si
quiera llevan contabilidad. Y estas últi
mas, como es lógico, frecuentemente no 
tienen valor de libros que pueda ser con
siderado en una expropiación. Sin embar
go, en un agregado de la Cámara, que 
aparece más adelante, se dice respecto de 
ellas: "Cuando la disposición del inciso 
precedente" -es decir, del valor de li
bros- "no pudiere ser aplicada a terce
ros afectados, el derecho de éstos será 
una indemnización igual al costo origi
nal de los bienes nacionalizados, deduci
das las amortizaciones, depreciaciones, 
castigos y desvalorización por obsolescen
cia." 

Es decir, a estos terceros pequeños, que. 
contrariamente a lo que aquí se dijo, son 
numerosos en las empresas del cobre, en 
la práctica no se les cancelará nada, por
que de su valor original -algunos lo po
drán demostrar mediante facturas o por 
comparación de valores- deberán dedu
cirse todos los otros factores de desvalo
rización. 

En definitiva, en la indemnización pro
puesta por la Cámara, a los pequeños se 
los deja en condiciones mucho peores que 
a las grandes compañías. Tal situación 
no se puede aceptar. Más aún, creará un 
estado de pánico entre la gente que tra
baja en aquellas actividades, y se cree que 
en los 60 días que transcurrirán entre la 
aprobación de las disposiciones en el Par
lamento y la ratificación por elC01igre
so Pleno de la reforma constitucional, se 
producirá en la zona una situación ver
daderamente caótica desde el punto de 
vista de la explotación, porque todos tra
tarán de liquidar rápidamente sus bienes. 

Por tales motivos, pienso que estas dis
posiciones han sido mal estudiadas en la 

Cámara, ya gue crearán problemas con
flictivos en vez de sortear los aspectos crí
ticos que evidentemente se presentan en 
una nacionalización de esta especie. 

En el propósito de apoyar la nacionali
zación respetando los derechos de los pe
queños -chilenos en su mayoría- que 
trabajan en esas empresas, votaré en con
tra de la enmienda de la Cámara. 

El señor HAMILTON.-Fundaré mi vo
to para aclarar una idea. 

Realmente, no veo cómo se puede incu-
1 rir en confusiones como la que se ha pro
ducido en este debate. Aquí nadie ha ex
presado una idea contraria a que bienes de 
terceros que sean necesarios y que es
tén aplicados directamente al proceso de 
producción de las empresas y minas que 
serán nacionalizadas, pasen a incorporarse 
a dominio del Estado. Como claramente lo 
dejó establecido el Honorable señor Fuen
tealba, esto está incorporado como texto 
de carácter permanente, y fue aprobado 
por unanimidad en el artículo 10, N9 10, 
en un inciso nuevo incorporado en esta 
misma reforma constitucional. 

Además, la Cámara quiso aplicar esta 
disposición en el texto de la enmienda cons
titucional referente a la nacionalización 
de la gran minería del cobre. También es
tamos de acuerdo con ello, pero la indem
nización que se cancelará a estos terceros, 
que son los chicos y que son chilenos, re
sultará injusta y discriminatoria en su 
contra. Este criterio no es mío. Fue com
partido unánimemente en la Comisión por 
todos los sectores ,políticos y también por 
el Gobierno. 

N o podemos arreglar el precepto en este 
trámite, y si aprobamos la disposición de 
la Cámara, se incurrirá en esa injusticia y 
discriminación en contra de los menciona
dos. Nadie quiere discriminar con los pe
queños a propósito de la nacionalización 
de la gran minería del cobre y de los inte
reses norteamericanos. El camino está 
¡abierto para que el Ejecutivo, por la vía 
.del veto, reponga y aplique la disposición 
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de carácter general, entregando normas 
justas y equitativas de indemnización para 
el pago de los bienes de los terceros -que 
son chilenos- que sea necesario expro
piar para completar el proceso nacionaliza_ 
doro 

Por lo anterior, voto en contra de la dis
posición de la Cámara y a favor del texto 
aprobado primitivamente por el Senado. 

El señor BALTRA.-Como se ha dicho 
en esta Sala, 110 cabe duda de que para que 
la nacionalización pueda operar se ,requiere 
que ella incluya los bienes pertenecientes a 
todas aquellas actividades necesarias para 
el funcionamiento de la actividad principal 
nacionalizada. 

El texto del Senado se refiere a las fi
liales. Contrariamente a lo expresado en 
la Sala, considero que el término "filial", 
si bien no se encuentra definido jurídica
mente, 10 está en el Diccionario de la Len
gua en el sentido de que es una empresa o 
un establecimiento que depende de otro. 
De modo que perfectamente pueden confi
gurarse cuáles son las filiales. 

Sin embargo, el problema radica, según 
lo expresó el señor Ministro de Minería, 
en que hay actividades que no son filiales. 
por lo cual, como es indudable, no sería 
aplicablo a esos casos el texto del Senado. 
Por ello, entiendo, la Cámara aprobó esta 
otra norma que en apariencia reviste una 
generalidad. 

Además, dicho precepto no establece la 
forma de pago, por lo cual pareciera que 
ella quedaría sujeta a las mismas condi. 
ciones establecidas para el bien nacionali
zado principal. Sin embargo, con la mis
ma lógica con que ha argumentado aquí 
el Honorable señor Hamilton, podemos de
cir que la disposición general en virtud 
de la cual la indemnización se pagará en 
dinero en un plazo no superior a treinta 
años, puede aplicarse al caso particular 
de los bienes expropiados a terceros. 

Debo confesar que me asaltan serias du_ 
das en cuanto al alcance de una y otra dis
posición; pero debido a que el voto desfa-

vorable podría originar un veto que se in
ter,pretara como un retardo en la trami
tación de la ley, voy a votar por el texto 
de la Cámara, haciendo fe en lo expresado 
en la Sala por el representante del Gobier
no, el señor Ministro de Minería. 

-Se rechaza la modificación (19 votos 
por la afirmativa y 16 PO?' la negativa). 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Rechacemos con la misma votación las mo
dificaciones 13, 14 y 15. 

El señor A YLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, con la misma votación 
se darán por rechazadas las' modificacio
nes 13, 14 y 15. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
,Se refieren sólo a los terceros. 

El señor A YL WIN (Presidente) ,- La 
modificación número 13 sustituye las pa
labras "sus filiales" por "terceros". La nú
mero 14 no se refiere a eso. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Sí, señor Presidente, porque cambia "las 
empresas afectadas" por "los afectados". 

El señor A YLWIN (Presidente).
Tiene razón, señor Senador. 

La número 15 agrega el siguiente inciso 
quinto, nuevo: 

"Cuando la disposición del inciso prece
dente no pudiere ser aplicada a terceros 
afectados, el derecho de éstos será una in
demnización igual al costo original de los 
bienes nacionalizados, deducidas las amor
tizaciones, depreciaciones, castigos y des
valorización por obsolescencia". 

-Se rechazan (19 votos por la afirma
tiva y 16 por la nega.ti1.)a). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La modificación número 11 introducida 
por la Cámara enmienda el texto que apro
bó el Senado sustituyendo, en el inciso ter
cero, la frase "una VHZ que entre en vigen
cia la presente disposición." por la siguien
te: "en la oportunidad que determine el 
Presidente de la República." 

La Comisión aprobó por unanimidad es
ta enmienda. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
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le parece a la Sala, se aprobará con los 
35 votos de los señores Senadores presen
tes. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisión, con la abstención del Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes, recomien
da rechazar la modificación de la Cámara 
que suprime, en el inciso cuarto de la dis
posición en debate, la expresión "adecua
da". 

-Se rechaza la modificación, con la abs
tención de los H onM"ables señores Bulnes 
Sanfuentes y Ochagavía. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, en el inciso sexto, que pasa 
a ser séptimo, la Cámara sustituye la fra
se "que el Estado no reciba en buenas con
diciones de aprovechamiento," por la si
guiente: "que el Estado reciba en condi
ciones deficientes de aprovechamiento". 

El señor MONTES.-¿ De qué indica
ción se trata? 

El señor AYLWIN (Presidente).- De 
la número 16, señor Senador, ya que la 15 
se rechazó con la misma votación por re

. ferirse también al problema de t81'cE!ros. 
La Comisión por unanimidad recomien

da aprobar esta enmienda, pues sólo se 
trata de mejorar la redacción. 

Si le parece a la Sala, se aprobará con 
los votos favorables de los 35 señores Se
nadores asistentes. 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En seguida, la Cámara, en el inciso pri
~mero de la letra b) de la referida disposi
ción decimoséptima transitoria, elimina, 
en su primera oración, las palabras: "sobre 
la rentabilidad normal que hayan obtenido 
en el conjunto de sus operaciones interna
cionales". Reemplaza el punto con que ter
minú la expresión "a partir de la vigencia 
de la ley N9 11.828" por una coma, y agre
ga, en seguida, lo siguiente: "considerando 
especialmente la rentabilidad normal que 
éstas hayan obtenido en el conjunto de sus 
operaciones internacionales o los acuerdos 
que en materia de rentabilidad máxima 

de empresas extranj eras establecidas en 
el país, haya celebrado el Estado chileno." ; 
e inicia la oración final del inciso con el 
adverbio "Asimismo", seguido de una co
ma, poniendo en minúscula la letra inicial 
de la palabra "Podrán". 

La Comisión, por unanimidad, recomien
da aprobarla. 

-Se aprueba (35 votos por la afinnati
va) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el inciso segundo de la misma letra, la 
Cámara reemplazó el sustantivo "aquél" 
por "éste" y sustituyó la forma verbal 
"resolverá" por "podrá resolver". 

La Comisión, por unanimidad, propone 
aprobar estas modificaciones. 

El señor A YL WIN (Presidente). - Si 
le parece a la Sala, se darán por aproba
das con los mismos 35 votes. 

El señor ALTAMIRANO.- Desearía 
una breve explicación sobre la convenien
cia de cambiar el término "resolverá" por 
"podrá resolver". 

El señor FUENTEALBA.-Ese cambio 
hace más fl~:xible la disposición, al permi
tir que el Presidente de la República, si no 
resuelve dentro del plazo señalado, dis
ponga de más tiempo para hacerlo de co
mún acuerdo con el Contralor. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
De acuerdo con el texto aprobado por nos
otros, si el Primer Mandatario no ej ereía 
su facultad y no comunicaba su decisión 
al Cont'ralor en el plazo de 30 días, éste 
debía resolver sin más trámite. Ahora, 
"puede" resolver, o sea, puede esperar al 
Presidente de la República unos días más 
y, a continuación, resolver. 

-Se aprueba (35 votos por la afirma
tiva) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En cuanto a la letra c) del inciso prime
ro de la disposición decimoséptima transi
toria, la Cámara le introdujo las siguientes 
modificaciones: a continuación de la fra
se intercalada ", que lo presidirá," agre
gó lo siguiente: "por un Ministro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, desig-
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nado por ésta," ; sustituyó la palabra 
"miembro" por "Ministro" ; incluyó la pre
posición "por" después de la frase "por 
un miembro del Tribunal Constitucional 
designado por éste;"; suprimió la coma 
que sigue a las palabras "Banco Central" 
y agregó a continuación de ellas las si
guientes: "de Chile y" ; colocó un punto se
guido después de las palabras "Impuestos 
Internos", suprimiendo los términos "y el 
Vicepresidente de la Corporación de Fo
mento de la Producción.", y consignó, en 
seguida, las siguientes oraciones: "Los Mi
nistros de la Corte Suprema, de la Corte 
.de Apelaciones de Santiago y del Tribunal 
Constitucional serán subrogados por las 
personas que la Corte respectiva y el Tri
bunal, en su caso, designen de entre sus 
miembros. El Presidente del Banco Cen
tral de Chile y el Director Nacional de 
Impuestos Internos serán subrogados por 
quien legalmente ej erza sus cargos." 

La Comisión recomienda, por unanimi
dad, aprobar las modificaciones a que di 
lectura. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión:. 

Ofrezco la palabra. 

El señor LUENGO.-En estas enmien
das introducidas por la Cámara, l~ay dos 
materias. Una de ellas consiste en modi
ficar la constitución del tribunal que va a 
conocer de la apelación. La otra se re
fiere a la subrogancia de dos miembros 
del Tríbunal Constitucional. 

Respecto de la subrogancia, no hago 
cuestión, pues considero que puede ser una 
manera correcta de solucionar el proble
ma en caso de ausencia del titular del car
go. 

Lo relacionado con la modificación del 
Tribunal, en cambio, estimo que debería
mos rechazarlo, pues la modificación in
troducida por la Cámara significa en el 
fondo reemplazar en dicho tribunal al Vi
cepresidente de la Corporación de Fomento 
de la Producción por un miembro del Tri
bunal Constitucional. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No, señor Senador. 

El señor LUENGO.-Perdón, por un 
Ministro de la Corte de Apelaciones. Se 
mantiene el miembro del Tribunal. 

Como se trata de un tribunal que se 
va a pronunciar fundamentalmente sobre 
,el monto de la indemnización que debe 
pagarse en caso de nacionalización, consi
dero preferible mantener el cargo en po
der del Vicepresidente de la CORFO, por 
tratarse de una persona más técnica en lo 
referente a los bienes de las empresas na
cionalizadas, pues por lo general desempe
ña. esas funciones un ingeniero, quien tie
ne, en consecuencia, un conocimiento mu
cho más profundo sobre el valor de los bie
nes de tales empiesas. Por lo tanto, a mi 
juicio, pcdrá desempeñarse en mejores con_ 
diciones de como puede hacerlo un Minis
tro de la Corte de Apelaciones. Además, 
habría en ese tribunal no sólo un Ministro 
de la Corte Suprema, sino también un Mi
nistro del Tribunal Constitucional, lo que 
sería discutible, pues podría tratarse de 
otro Ministro de la Corte Suprema, ya que 
entro los componentes del Tribunal Cons
titucional hay un Ministro de esa Corte. 

En consecuencia, estoy por el rechazo 
de la modificación introducida por la Cá
mara, por lo menos en esta primera par
te. Repito que no hago cuestión en cuanto 
la las subrogaciones en el caso de los otros 
dos miembros del tribunal a que se hace 
leferencia en la enmienda. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, la nacionalización de la 
gran minería del cobre se está haciendo 
de cara al mundo entero; y el que se haga 
en términos justos o injustos está profun
,damente ligado al prestigio del país. 

Creo de por sí bastante fuerte crear un 
tribunal especial para conocer de un caso 
determinado de nacionalización. No se 
compadece con las normas jurídicas más 
rígidas, más apretadas y más decentes 
crear un tribunal especial para conocer de 
un caso particular. Pero el tribunal espe
cial previsto en el .proyecto del Gobierno 
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y según la resolución del Senado, tenía, 
además, la anormalidad de estar compues
to, en su mayoría, por funcionarios: había 
un representante de la Corte Suprema, 
uno del Tribunal Constitucional y tres fun
cionarios públicos dependientes del Presi
dente de la República. De esta manera, el 
Estado chileno, el Fisco, pasaba directa
mente a ser juez y parte. 

La Cámara de Diputados, con muy buen 
criterio, a mi entender, ha substituido a 
uno de los funcionarios, el Vicepresiden
te de la Corporación de Fomento, por un 
miembro del Poder Judicial. De este mo
do, la mayoría del tribunal estará com
puesta de magistrados: un miembro del 
Tribunal Constitucional, un Ministro de 
la Corte 'SUprema y un Ministro de la 
Corte de Apelaciones. 

En resguardo del prestigio del país, pa
ra demostrar en el extranjero que en Chi
le se está obrando conforme a derecho, es 
muy preferible que el tribunal especial 
que se crea tenga mayoría de magistra
dos y no mayoría de funcionarios. 

Por eso, estoy de acuerdo con la modi
ficación de la Cámara. 

-Se 'rechaza la modificación (20 vo
tos por la afirmativa, 14 pO'r la negativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, la Cámara de Diputados COll

signa como inciso segundo las oraciones 
finales de esta letra c), desde donde dice 
"Este Tribunal apreciará"... hasta "de 
esta Constitución.", con la sola enmienda 
de reemplazar la preposición "por" por 
"en" que figura en la última de ellas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, yo quisiera aclarar una 
cosa. En el inciso anterior, la Cámara in
trodujo dos modificaciones, totalmente di
ferentes entre sí: una se refería a la com
posición del tribunal, y otra, a la subro
gación de sus miembros. No sé si es el 
ánimo del Senado dar por rechazada tam
bién la relativa a la subrogación. 

El señor V ALENTE.-Se han rechaza
do las dos. 

El señor HAMILTON.- Las dos han 
sido rechazadas. 

El señor MONTES.- Observo que, en 
la subrogación de los cargos, en la que 
estaríamos perfectamente de. acuerdo, se 
señala al Ministro de la Corte de Apela
ciones de Santiago, cuya designación ha 
sido rechazada en la votación anterior. 
Quizás pudiera arreglarse esta situa
ción ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Podría dividirse la votación. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
efecto, no se ha hecho el cambio en la su
brogación. Si se mantiene el tribunal co
mo fue aprobado por el Senado, no habría 
subrogación del Vicepresidente de la COR
FO, porque éste no figura en la segunda 
parte del inciso. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Peor es que no se establezca ninguna su
brogación. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Es
to requeriría arreglo por la vía del veto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Podríamos dividir la votación respecto del 
Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, porque no tiene objeto desig
narle subrogante si no ha de formar par
te del tribunal; y quedaría así sin subro
gante el Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento. Pero peor es dejar sin sub ro
gante a todos los miembros del tribunal. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Ha
go presente que ya se votó. Sin embargo, 
si hubiera acuerdo unánime de la Sala po
dríamos ... 

El señor HAMILTON.-No hay acuer
do unánime. Por lo tal1to, no perdamos 
tiempo. 

El señor AYLWIN (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

El señor LUENGO.- Mantengamo:J el 
rechazo, y el Ejecutivo podrá hacer la co
rrección en el veto. De otro modo quedará 
mencionado un miembro del tribunal que 
no forma parte de él. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara de Diputados ha consignado 
<":omo inciso segundo las oraciones finales 
de esta letra c), desde donde dice' "Este 
Tribunal apreciará"... hasta "de esta 
Constitución", con la sola enmienda de 
reemplazar la preposición "por" por "en" 
que figura en la última de ellas. 

La Comisión recomienda, por unanimi
dad, aprobar esta enmienda. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
trata de un simple cambio de redacción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ya no tiene obj eto hacer otro inciso, por
que se suprimió la frase anterior. 

El s:~ñor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se aprobaría la en
mienda. 

El señor FUENTEALBA.- Mejora la 
redacción. 

--Se aprueba por unanimidad (34 vo
tos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, dice la Comisión: 

"Como consecuencia de la modificación 
anterior, el primitivo inciso segundo de 
esta letra ha pasado a ser tercero." 

Letra f) .-La Cámara de Diputados ha 
substituido en el inciso segundo de esta 
letra el término "expropiados" por "na
cionalizados" . 

-Se aprueba la modificación, por una
nimidad (34 votos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la letra g), la Cámara ha colocado una 
coma a continuación de la palabra "pre
visión". 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar esta enmienda. 

-Se aprueba por unanimidad (34 vo
tos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Letra h). En la segunda oración de esta 
letra, inciso segundo, la Cámara de Dipu
tados ha introducido la expresión "de ac
ciones" después de la palabra "compra
venta"; ha suprimido la conjunción "y" 
que antecede a la frase "las obligaciones 

principales", y ha reemplazado las pala
bras "en dichas promesas", suprimiendo la 
coma que las sucede, por las siguientes: 
"en las promesas de compraventa de accio
nes y los pagarés expedidos con ocasión de 
ellas," . 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar esta enmienda. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.- Quiero hacer 

una consulta: entiendo que "las promesas 
de compraventa de acciones y los pagarés 
expedidos con ocasión de ellas" se refie
ren al 49 %, no al total del precio. Si así 
fuera, votaría afirmativamente. En caso 
contrario, creo que tendría que votar en 
contra. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Es 
evidente que el precepto alude a los pa
garés expedidos con motivo de las prome
sas de compraventa de acciones, y éstas 
se referían al 49 %. 
~Se aprueba la modificación, por una

nimidad (34 votos). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En seguida, la Cámara reemplaza el pá
rrafo final del inci30 cuarto de esta letra 
por el siguiente: "En todo caso, los pagos 
que haya de efectuar el Estado o algunos 
de sus organismos dependientes, excedien
do de las cantidades o forma de pago fija
das para la indemnización, serán deduci
das de las cuotas inmediatas que hayan de 
pagarse por concepto de dicha indemniza
ción." 

La Comisión, por unanimidad, también 
recomienda aprobar esta disposición. 

-Se aprueba por unanimidad (34 vo
tos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
A continuación, la Cámara establece una 
letra i), nueva, que dice lo siguiente: 

"i) El Tribunal previsto en la letra e) 
conocerá y resolverá en la misma forma 
que allí se indica, cualquier reclamo o con
troversia que pueda surgir con motivo de 
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la aplicación de las normas referentes a 
esta nacionalización, con excepción de las 
letras k) y 1). 

"Las contiendas de competencia que se 
susciten con este Tribunal, serán resuel
tas por el Tribunal Constitucional previs
to en el artículo 78 a) de esta Constitu
ción." 

La Comisión, por unanimidad, reco
mienda aprobar esta disposición. 

El señor A YL WIN (Presidente).- En 
discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hamilton. 

El señor HAMILTON.- Quiero sim
plemente dej al' constancia de que, según 
opinión unánime de la Comisión y de los 
personeros de Gobierno que estaban pre
sentes en ella, en la competencia de este 
tribunal cabría la reclamación que pudie
ra interponerse por los afectados respec
to de la determinación del Presidente de 
la República de calificarlos como filiales 
o como terceros para los efectos de la ex
propiación de bienes determinados. 

Ahora bien, se rechazó la enmienda que 
hacía referencia a los terceros; pero como 
será repuesta por la vía del veto en tér
minos dé que estos terceros tengan una 
indemnización equitativa, quiero de todas 
maneras repetir aquí la constancia que 
dejamos en la Comisión, para que no ha
ya dudas al respecto. 

-Se aprueba por 'unanimidad (34 1)0-

tos). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Cámara de Diputados ha redactado la 
anterior letra i), que ha pasado a ser j), 
de la siguiente manera: 

"j) El Presidente de la República esta
rá facultado para dictar las normas nece
sarias para organizar el régimen de ad
ministración y explotación de la Gran Mi
nería del Cobre. 

"Con todo, deberá disponer que el ca
pital de las empresas nacionalizadas pase 
al dominio de la Corporación del Cobre y 
de la Empresa Nacional de Minería en la 

proporción que él mismo fije. Las socie
dades que de ello resulten serán tenidas 
para todos los efectos legales como las 
continuadoras de las empresas nacionali
zadas. 

"Los bienes de terceros que hayan sido 
afectados por la medida de nacionaliza
ción quedarán incorporados también a las 
sociedades que se formen de acuerdo con 
lo previsto en el inciso precedente." 

La Comisión recomienda rechazar esta 
modificación. El acuerdo respectivo fue 
adoptado luego de un doble empate, con 
los votos contrarios de los Honorables se
ñores Fuentealba y Hamilton, y favora
bles de los Honorables señores Gumucio 
y Miranda. 

Lo anterior es Con relación a los dos 
primeros incisos. En cuanto al tercero, la 
Comisión, por unanimidad, recomienda 
aprobarlo. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-En 
discusión los dos primeros incisos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

¿ Se aprueba o no la enmienda de la Cá
mara de Diputados a los dos primeros in
cisos de la letra j) ? 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, nosotros rechazamos la modifi
cación de la Cámara, según recuerdo, por 
dos razones. En primer lugar, porque el 
proyecto despachado por el Senado facul
taba al Presidente de la República para 
dictar las normas necesarias para coordi
nar el régimen de administración y explo
tación de las empresas sucesoras de las 
empresas expropiadas, las cuales estarán 
integradas, en lo sucesivo, por organismos 
del Estado. La enmienda de la Cámara fa
culta al Jefe del Estado para organizar el 
régimen de la gran minería del cobre. Y 
aquí se está refiriendo a toda la activi
dad minera, no sólo al régimen de las so-
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ciedades mineras. En seguida, lo faculta 
para organizar el régimen de administra
ción, con lo cual el Presidente de la Re
pública en uso de esta atribución incluso 
podría ocasionar perj uicios a los propios 
trabajadores de la empresa. 

N osotros preferimos la redacción del 
Senado, que a1.Itoriza al Presidente de la 
República sólo para coordinar. 
., En segundo lugar, con relación al inci
so primero despachado por el Senado, que 
establece que "el capital de las empresas 
nacionalizadas pasa al dominio de la Cor
poración del Cobre y de la Empresa Na
cional de Minería, en la proporción que 
fije el Presidente de la República por de
creto supremo", también fuimos partida
rios de mantener esta disposición, pues el 
traspaso opera automáticamente en vir
tud de la ley, de esta norma. En cambio, 
la disposición de la Cámara operaría en 
virtud de una decisión del Jefe del Esta
do. Nosotros preferimos que esto surta 
efecto en virtud de la ley y no por deci
sión del Primer Mandatario. 

Esas fueron las razones que tuvimos en 
cuenta para rechazar la enmienda de la 
Cámara. 

-Se rechaza la modificación (19 votos 
pOr la afirmativa y 15 por la negativa). 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se podría dar por 
aprobado por 34 votos el inciso tercero, 
que la Comisión unánimemente recomien
da aceptar. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, y con relación a la letra j), 
que ha pasado a ser k), la Cámara de Di
putados la ha reemplazado por la siguien
te: 

"k) Las relaciones laborales de los tra
bajadores de la Gran Minería del Cobre 
con las continuadoras legales de las em
presas nacionalizadas seguirán rigiéndo
se por las disposiciones del Estatuto de 
los Trabajadores del Cobre, y por las de 

las leyes y reglamentos que lo complemen
tan. 

"Los derechos, obligaciones y sistemas 
de remuneraciones actualmente vigentes, 
que deriven de las actas de avenimiento, 
contratos colectivos, fallos arbitrales, usos 
y costumbres o que provengan de dispo-, 
siciones legales o estipulaciones contrac
tuales, en favor de dichos trabajadores, 
continuarán en toda su vigencia, siendo 
su cumplimiento de cargo del continuador 
o la continuadora legal de las cmpl'e:.::as 
nacionalizadas. 

"Los derechos de sindicalización y huel
ga que dicho Estatuto y las leyes confie
ren a los trabajadores, continuarán en to
da su vigencia y conforme a sus modali
dades y condiciones actuales. La Confede
ración Nacional de Trabaj adores del Co
bre y sus sindicatos afiliados, industria
les y profesionales, conservarán su perso
nalidad jurídica y continuarán rigiéndose 
por sus estatutos y reglamentos actual
mente vigentes. 

"Se mantienen en toda su vigencia las 
disposiciones legales que reglan los dere
chos previsionales de los actuales traba
jadores de la Gran Minería del Cobre y 
de los que pasen a depender del continua
dor o la continuadora legal de las empre
sas nacionalizadas. 

"Asimismo, para todos los efectos lega
les, los trabajadores de la Gran Minería 
del Cobre, conservarán su antigüedad, la 
que se seguirá contando desde la fecha de 
su respectiva contratación por la corres
pondiente empresa nacionalizada. 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para modificar el Estatuto para los 
Trabajadores de la Gran Minería del Co
bre, sólo dentro de los preceptos conteni
dos en los incisos precedentes y sólo para 
adecuarlos a esta continuidad legal. 

"Lo dispuesto en esta letra podrá ser 
modificado por ley." 

La Comisión recomienda, por unanimi
dad, rechazar esta enmienda de la Cámara. 
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El señor A,YLWIN (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SIL V A ULLOA.- ¿ Me per

mite, señor Presidente? 
La Comisión, por unanimidad, acordó 

rechazar esta enmienda, porque en el he
cho las dos disposiciones, tanto del Senado 
como de la Cámara, son iguales, con la 
diferencia de que el precepto aprobado 
por el Senado dispone la participación de 
los trabajadores en la gestión de las em
presas u organismos que se hagan cargo 
de las faenas productoras. 

Para nosotros, es de mucha importan
cia. asegurar esta participación. Creemos 
que el Gobierno la está garantizando y, 
por lo tanto, consideramos indispensable 
mantener la norma aprobada por el Se
nado. 

El señor CARMONA.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor MIRANDA.- La Comisión no 
tuvo oportunidad de conocer la opinión 
de los dirigentes de la Confederación N a
cional de Trabaj adores del Cobre, y en 
su seno yo voté por mantener el artículo 
aprobado por el Senado. Sin embargo, 
con posterioridad tuve ocasión de conver
sar con diversos dirigentes de esa orga
nización sindical, quienes me dieron a co
nocer los motivos por los cuales ellos eran 
partidarios de mantener la redacción de 
la norma aprobada por la Cámara. 

Por las razones expuestas, daré mi voto 
favorable a la enmienda de la Cámara. 

El señor MONTES.- La norma segui
da hasta ahora por nosotros, tanto en la 
Comisión, aunque no formamos parte de 
ella, como en la Sala, durante la discusión 
de este proyecto, que se encuentra en ter
cer trámite, fue aceptar las proposiciones 
que las organizaciones de los trabajado
res hicieron presentes en la Comisión y 
al Senado. 

En la Cámara hubo cierta modificación 
del criterio sustentado por la propia orga
nizaclOn de los trabajadores: la Confe
deración !N acional de Trabaj adores del 

Cobre. Por lo tanto, si nosotros acogimos 
en el primer trámite constitucional el cri
terio expres~do por esos trabajadores, que 
después fue modificado por ellos mismos 
e~ esa rama del Congreso, con posterio
ndad a lo aprobado por el Senado, opta
mos por es~~ última decisión de la propia 
confederaclOn mencionada. 

Por esta razón, concordamos con 10 se
ñalado por el Honorable señor Mirandá 
y votaremos en esta oportunidad las dis
posiciones que nos sugiere la Cámara, 
toda vez -repito- que ellas han sido 
propuestas, con posterioridad a lo acor
dado por el Senado, por el organismo que 
representa a todos los trabaj adores del 
cobre del país. 

El señor V ALENZUELA.- Señor Pre
sidente, los Senadores democratacristianos 
vamos a insistir en el criterio del Senado. 

Fuera de la razón dada por el Hono
rable señor Silva Ulloa, que nosotros com
partimos plenamente, quiero hacer pre
sente a los Honorables colegas, en forma 
breve, que el precepto aprobado por el 
Senado se originó en la fusión de dos indi
caciones: la presentada por los Senadores 
democratacristianos y el Honorable cole
ga señor Silva Ulloa, y la formulada por 
Senadores de la Unidad Popular, espe
cíficamente, si no me equivoco, por los 
Honorables señores Montes y Altamirano. 

Tal como lo dejé personalmente estable
cido al discutirse la indicación, los Senado
res democratacristianos estuvimos abier
tos a dar el mayor perfeccionamiento a es
tas disposiciones, a favor de los trabaja
dores del cobre. Fue así como aprovecha
mos la oportunidad del informe especial 
que debía emitir la Comisión, para realizar 
este trabaj o que oportunamente el Hono
rable señor Montes destacó durante la dis
cusión en el Senado. 

Somos partidarios de mantener el acuer
do del Senado, pues él significa, verdade
ramente, una garantía muy superior para 
los trabajadores del cobre, junto con dar 
a éstos una posibilidad muy efectiva de 
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participar realmente en la dirección de las 
empresas productoras de cobre nacionali
zadas. 

Este es el criterio de los Senadores de
mocra tacristianos. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

Sólo deseo confirmar que nosotros vota
remos favorablemente la redacción defini
tiva del Senado y que rechazaremos la 
de la Cámara de Diputados, fundamental
mente por tres razones. 

En primer lugar, por el origen del pre
cepto que aquí se ha destacado. Cuando 
se dia nacimiento a la disposición, se con
sultó, no privadamente, sino oficialmente, 
a los trabaj adores, quienes concurrieron 
a la Oomisión de Legislación del Senado 
para Entregar de manera formal sus peti
ciones y proposiciones sobre el particular, 
las cuales fueron acogidas en la indica
ción primitivamente presentada por el 
Honorable señor SilvaUlloa y los Sena
dores democratacristianos de la zona del 
cobre. 

En segundo lugar, porque hay una dife
rencia muy importante, en contra de los 
intereses de esos trabaj adores, con el pre
cepto de la Cámara, que es la que suprime 
la participación de aquéllos en la gestión 
de las empresas, idea que nos interesa par
ticularmente mantener y desarrollar. 

En tercer lugar, porque la enmienda de 
la Cámara concede al Presidente de la 
República una facultad que no estamos 
de acuerdo en otorgarle ni en reconocerle. 
En efecto, dice la disposición: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para modificar el Estatuto para los 
Trabajadores de la Gran Minería del Co
bre, sólo dentro de los preceptos conteni
dos en los incisos precedentes y sólo para 
adecuarlos a esta continuidad legal." 

Si bien es cierto que habría que enten
der que el Presidente de la República sólo 
puede modificar, limitado a lo que es ac
tualmente el Estatuto y a lo que establece 
esta disposición, la práctica de la gestión, 
en más de 150 días, de este Gobierno, nos 

ha permitido darnos cuenta de que se está 
legislando mucho al margen de la ley. 

El señor MONTE S.- ¿ Cómo? 
El señor HAMILTON.- Escúcheme, 

Honorable Senador. Estamos en debate. 
Pondré un caso concreto: dicta un decre
to, emite una resolución y ésta es recha
zada por la Contraloría General de la 
República. 

y son centenares los casos en que el 
Gobierno ha recurrido a los decretos de 
insistencia. Para muestra un botón: ... 

El señor MONTES.- Pero no ha ac
tuado al margen de la ley. 

El señor HAMILTON.- Voy a citar 
un caso concreto de ese tipo de actuación: 
cuando un funcionario público ... 

El señor AYLWIN (Presidente).-¿Me 
permite, señor Senador? 

Sólo quedan cinco minutos. de sesión, y 
el Senado aún debe pronunciarse sobre 
ésta y otra modificación de la Cámara. 

El señor LUENGO.- Recabe el asen
timiento de la Sala para prorrogar la hora 
hasta el total despacho del proyecto, señor 
Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para acceder a la peti· 
ción del Honorable señor Luengo? 

El señor JiULIET.- No hay acuerdo. 
Sus Señorías pueden seguir interviniendo 
en la tarde. 

En todo caso, soy partidario que esas 
enmiendas se voten de inmediato. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Hay oposición. 

Continúa con la palabra el Honorable 
señor Hamilton. 

El señor HAMILTON.- La enmienda 
de la Cámara otorga una facultad limita
da al Gobierno, cuyo uso, sin embargo, 
puede ser abusivo, como lo indica la ex
pe~·j.encia reiterada de actos administra
tivos de esta índole. Esta Administración, 
como ninguna otra, ha recurrido a los de-:
cretos de insistencia, suscrito por todos 
sus Ministros, para imponer criterios que, 
a juicio de la Contraloría, están al mar· 
gen de la ley. 
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Al respecto, podría citar muchos ejem
plos. En mérito a la brevedad, no lo haré. 

El señór LUENGO.-Brevemente, quie
ro decir que votaré por mantener el cri
terio del Senado en esta materia. Proce
deré así por las razones que ya se han 
dado, especialmente las expresadas por '21 
Honorable señor SilvaUlloa, y porque la 
enmienda de la Cámara, que incide sobre 
una materia que debatimos largamente en 
el Senado con los dirigentes de la Confe
deración del CObre, significa, en el fondo, 
mantepcr el privilegio de una serie de 
funcionarios del cobre de recibir sueldos 
en dólares, situación que el Senador que 
habla y otros Honorables colegas no esta
mos dispuestos a prolongar, y así lo hemos 
manifestado permanentemente. En efecto, 
el inciso segundo del precepto de la Cá
mara dice: "Los derechos, obligaciones y 
sistemas de remuneraciones actualmente, 
vigentes, que deriven de las actas de ave
nimiento, contratos colectivos, fallos arbi-· 
trales, usos y costumbres o que proven
gan de disposiciones legales o estipula
ciones contractuales, en favor de dichos 
trabajadores, continuarán en toda su vi
gencia, ... " Esto significa mantener a 
funcionarios pagados según el rol oro. 
Estimo que hay conciencia de que es inad
misible este privilegio que favorece a un 
grupo de personas. 

Por ello, votaré a favor del criterio del 
Senado. 

El señor CANTUARIAS (Ministro de 
Minería).- Quiero expresar que el Eje
cutivo apoya la modificación de la Cáma
ra, fundamentalmente porque estima ne
cesario tener presente el criterio de los 
trabajadores ante los problemas que los 
afectan. La Confederación de Trabajado
res del Cobre propuso en la Cámara el 
texto que, como enmienda de esa Corpo
ración, discute el Senado. 

Además, en cuanto a la participación 
de los trabajadores en las empresas del 
Estado, puedo señalar que ello fluye de 

la orientación misma del Gobierno popu
lar. Lo hemos demostrado con ejemplos 
en algunas empresas nacionalizadas. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Ministro? 

Solicito autorización de la Sala para 
prorrogar en 10 minutos la hora de tér
mino de la sesión, a fin de votar ésta y la 
otra enmienda pendiente. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor CANTUARIAS (Ministro de 

Minería).- Como dije, esa política la es
tamos llevando a cabo en casos prácticos. 
Por ejemplo, en la empresa nacionalizada 
que explota el carbón los trabajadores 
están actuando directamente. Lo mismo 
ocurre en el hierro y en numerosas otras 
empresas. 

Por último, no quiero hacerme cargo 
de las afirmaciones del Honorable señor 
Hamilton relativas al abuso que signifi
caría por parte del Ejecutivo recurrir 
sucesivamente a decretos de insistencia. 
Desde luego, este tipo de decretos está 
dentro de la normalidad jurídica chilena 
y, por lo tanto, al dictarlos el Gobierno no 
se sale del espíritu de la legislación actual. 
Estimo que en ningún caso se ha abusado 
de este tipo de decretos. 

El señor AYLWIN ,(Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor V ALENZUELA.- Quiero ex

presar mi extrañeza por las palabras del 
señor Ministro de Minería. 

A mi juicio, el hecho de que la Confe
deración de los Trabaj adores del Cobre 
propusiera a la Cámara el inciso penúlti
mo, que esa Corporación lo aprobara y 
ahora en el Senado algunos Honorables 
colegas respalden esa posición, es, si no 
ofensivo, no tener absoluta confianza en 
el Ejecutivo. En efecto, dicho inciso dice: 
"Autorízase al Presidente de la República 
para modificar el Estatuto para los Tra
bajadores de la Gran Minería del Cobre, 
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sólo dentro de los preceptos contenidos en 
los incisos precedentes y sólo para ade
cuarlos a esta continuidad legal." 

Estimo que no es correcto otorgar al 
Ejecutivo una facultad tan extraordina
riamente limitada, y, sobre todo, resulta 
extraño que el Gobierno concuerde con una 
disposición tan exageradamente restrin
gida. 

En· cambio, la norma del Senado no vul
nera de ningún modo los principios que 
acabo de enumerar y representa un bene
ficio verdaderamente efectivo para los 
trabajadores del cobre. 

Voto por mantener el criterio del Se
nado. 

El señor CAN'I'UARIAS (Ministro de 
Minería).- Este es el Gobierno de los tra
baj adores, y por eso estamos de acuerdo. 

La sBñora CARRERA.- Los Senadores 
socialistas votaremos favorablemente la 
enmienda de la Cámara. Pero, al mismo 
tiempo, queremos dejar constancia de que 
tiene razón el Honorable señor Valen zuela 
al manifestar que los trabajadores del 
cobre se excedieron en el penúltimo inciso. 
Sin embargo, a pedido de ellos y por respe
to a su organización, aprobaremos la mo
dificación de la Cámara. 

Reitero: reconozco que lo expresado por 
el Honorable señor Valenzuela se ajusta a 
la verdad. 

El señor LUENGO.- Repito que vota
ré en contra del precepto de la Cámara, 
y lamento que haya sido imposible discu
tir en profundidad esta materia. 

En mi opinión, debieron expresarse las 
razones por las cuales los trabajadores 
afiliados a la Confederación del Cobre 
modificaron el criterio que manifestaron 
en el primer trámite en el Senado. Por lo 
menos, el Senador que habla no tiene 
absolutamente ninguna información acerca 
de este cambio de idea. Las pocas obser
vaciones que hemos oído demuestran la 
inconveniencia de la modificación de la 
Cámara y respaldan de más mi actitud. 

Por eso, mantengo mi posición de vo-

tar en contra de la enmienda introducida 
por la Cámara. 

El señor PALMA.-Deseo tan sólo de
jar constancia de que he recibido comu
nicaciones escritas y llamadas telefóni
cas de los dirigentes de los sindicatos de 
los trabajadores del cobre de Potrerillos, 
El Salvador y Barquitos, en las que me 
expresan su inquietud por la enmienda de 
la Cámara, que dej a virtualmente en el ai
re su situación, puesto que deberían abo
carse al estudio de un nuevo Estatuto para 
los Trabajadores de la Gran Minería del 
Cobre. Probablemente, esos dirigentes no 
fueron informados y la Cámara sólo oyó 
a los dirigentes de la Confederación, no a 
los de los sindicatos, manifestar las opi
niones repetidas aquí por el señor Mi
nistro. 

Los dirigentes de los sindicatos, que 
tienen contacto directo con el personal, se 
preocuparon de llamarme por teléfono 
para decirme que desean que se manten
ga integralmene en vigencia el Estatuto 
de la Confederación de Trabajadores del 
Cobre, hasta que la situación de las em
presas nacionalizadas se normalice. 

Al mismo tiempo que dejo constancia 
de este hecho, me pronuncio en"contra de 
la enmienda de la Cámara. 

El señor HAMILTON.-Cuando el Go
bierno envió el proyecto al Senado para 
nacionalizar el cobre, se dijo que los gran
des ausentes eran los trabajadores del 
cobre. Por ello, la primera y más impor
tante tarea que cumplió la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re. 
glamento, en la que participaron todos los 
sectores políticos, fue, precisamente, in
cluirlos y preservar todos los derechos 
que han adquirido después de muchos 
años. 

En esta materia, fueron consultados 
con responsabilidad los dirigentes que 
concurrieron p, la Comisión. Además, 
ellos hicieron llegar sus observaciones por 
escrito, las que, sin renunciar la Comisión 
a su derecho a legislar, fueron recogidas 
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y transformadas en una disposición .que 
el Senado aprobó. Ahora, la Cámara la 
sustituyó en vista de una supuesta nueva 
posición de algunos dirigentes de la Con
federación del Cobre, que no sabemos 
quiénes son, en qué consisten sus opinio
nes y cuáles son los fundamentos para 
variar su criterio, e ignoramos si todos 
los trabajadores participan de esta nueva 
idea. El Honorable señor Miranda expre
só que conversaron con él, pero no señaló 
los fundamentos de ese supuesto cambio 
de posición. 

Celebramos la política seguida por el 
Gobierno de hacer participar a los' traba
jadores en los consejos de las empresas 
que el Estado ha tomado, política que ya 
se inició en el Gobierno democratacris
tiano. 

El señor MONTES.-¿Dónde? 
El señor HAMILTON.-En ENDESA 

y EN AP, y a mí me correspondió hacerlo. 
No queremos que los representantes de 

los trabajadores sean elegidos, como su
cede hoy día, por· el Presidente de la Re
pública, sino que la participación de ellos 
se genere auténticamente desde sus bases. 

Respecto de la facultad que se otorga 
al Presidente de la República, quiero re
chazar los cargos del señor Ministro. Su 
Señoría, que es abogado, sabe muy bien 
que el rechazo de la Contraloría tiene que 
fundarse necesariamente en la discrepan
cia jurídica. O sea, cada vez que ese or
ganismo rechaza un decreto, quiere decir 
que éste es ilegal a juicio de la Contralo
ría, aunque posteriormente el Ejecutivo 
pueda imponer su criterio por la vía de 
la insistencia. 

Puedo citar casos de funcionarios del 
sector público que no reúnen las condicio
nes que la ley exige -por ej emplo, cuar
to año de humanidades rendido- para 
entrar en el último grado del escalafón, 
que han sido nombrados en altos cargos 
en servicios públicos mediante la dicta
ción de decretos de insistencia, sistema 
que es abiertamente ilegal. 

Voto en contra de la modificación de 
la Cámara. 

El señor MONTES. - ¿ Así que una 
persona que no tiene cuarto año de hu
manidades no puede ocupar un cargo en 
la Administración Pública? 

¡ Qué criterio más reaccionario! 
El señor HAMILTON.- No me asus

tan esos calificativos. 
-Se rechaza la enmienda (18 votos 

por la negativa, 17 por la afirmativa y 
1 pareo). 

El señor FIG UEROA (Secretario). _ 
La última modificación de la Cámara 
agrega en la letra k) el siguiente inciso 
final, nuevo: 

"Lo dispuesto en esta letra podrá ser 
modificado por ley." 

La Comisión, por mayoría, recomienda 
aprobarla. 

El señor JULIET.- Esta enmienda es
tá en relación con la anterior. Por eso, 
hay que rechazarla. 

El señor AYLWIN (Presidente). _ 
¿ Habría acuerdo unánime para rechazar 
esta modificación de la Cámara, con la 
misma votación anterior? 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. e 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se trata de una frase bastante perturba
dora. 

Pido la palabra. 
El señor AYLWIN (Presidente). _ 

Hay oposición. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor MONTE S.-Nosotros damos 

bastante importancia a esta frase, y nos 
parece que debe aprobarse. Independien
temente de lo que puedan sostener, con 
criterios regionalistas, los Senadores re
presentantes de las zonas del país favore
cidas por la ley del cobre, creo que los 
porcentajes de beneficio que se otorgan a 
las provincias donde hay yacimientos cu
príferos pueden ser modificados por ley. 
De otra manera, a nuestro juicio, sería 
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necesaria una reforma constitucional pa
ra modificar cualquier porcentaje, inclu
so para aumentarlo, si se trata de favore
cer a determinada región. En cambio, con 
la aclaración introducida por la Cámara, 
no se produce tal problema. Por eso esti
mamos conveniente aprobar esta modifi
cación, y la votaremos favorablemente. 

El señor CARMON A.-Cuando se dis
cutió este precepto en el trámite ante
rior, me permití sostener que, por tratar
se de una norma que no era permanente, 
siempre habría la posibilidad de modifi
carla por ley. Por lo tanto, creo que la 
frase propuesta por la Cámara no agrega 
absolutamente nada y sólo sirve para per
turbar el criterio jurídico constitucional, 
pues podría prestarse para pensar que 
una disposición constitucional transitoria 
no puede modificarse por una simple ley. 
A mi juicio, sí puede enmendarse en esa 
forma. Para dej al' constancia de ello, vo
to en contra de la modificación planteada 
por la Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Había pedido la palabra creyendo que se 
había abierto debate al respecto -no me 
percaté de que estábamos en votación
para expresar lo mismo que acaba de se
ñalar el Honorable señor Carmona. 

Estoy absolutamente de acuerdo en que 
estas disposiciones transitorias pueden 
modificarse por ley. Al decirlo expresa
mente en lo que a este precepto se refie
re, y no hacer lo mismo en otros, se po
dría llegar a la conclusión de que las de
más disposiciones transitorias no pueden 
enmendarse mediante una ley. Hay diver
sos preceptos que, po~ su naturaleza, pre
cisamente por ser transitorios, se podrán 
modificar por ley, e incluso será necesa
rio hacerlo asÍ. Las hay ya en la Consti
tución vigente, en la Constitución del 25, 
que se refieren a materias de ley y que 
son modificadas por la vía legal. Insisto 
en que decirlo expresamente respecto de 
una disposición cuando no se dice respec
to de las demás, puede llevar a una inter
pretación errada. 

Por eso, voto en contra de la modifica
ción de la Cámara. 

El señor CHADWICK. - Está resul
tando una paradoja el hecho de que los 
partidarios de la idea de que las disposi
ciones transitorias de la Constitución se 
pueden modificar por ley, estén votando 
en contra del criterio de la Cámara de 
Diputados, que dice precisamente eso. 

N o quisiera confundir más las ideas. 
Estoy absolutamente convencido de que 
la característica de todas las disposicio
nes transitorias es que rigen durante de
terminado tiempo y que, por lo tanto, una 
vez expirado el plazo por el cual fueron 
dictadas, pierden su imperio y la materia 
correspondiente debe ser objeto de ley o 
no, según proceda. 

En suma, creo que la interpretación que 
aquí se hace, llamada en derecho "a con
trario sensu", no sería en ningún caso la 
acertada. 

Por estas razones, voto por el criterio 
de la Cámara, entendiendo que toda dis
posición transitoria, una vez que ha ex
pirado el plazo o ha pasado la ocasión pa
ra la cual se estableció, dej a de regir y 
abre las puertas a la facultad del legis
lador de dictar la norma correspondiente. 
Creo que, para evitar equívocos, debe 
aceptarse el planteamiento de la Cámara. 

El señor LUENGO.-Vale la pena re
cordar que cuando discutimos este pro
yecto en el primer trámite, muchos seño
res Senadores pusieron en duda el rango 
constitucional de estas disposiciones so
bre nacionalización de la gran minería 
del cobre. Esa materia fue debatida lata
mente, y estimo que, en definitiva, triun
fó la tesis de quienes sostuvimos que es
tos preceptos debían ser de carácter cons
titucional. 

Si esa fue nuestra tesis en el primer 
trámite, desde luego que ahora nuestra 
posición debe ser consecuente. Por lo tan
to, si no aprobamos la disposición de la 
Cámara, estas normas transitorias no po
drán ser modificadas por ley, sino por 
otra reforma constitucional. Como pueden 
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existir muchos detalles que tal vez será 
necesario modificar el día de mañana, es 
preferible dej ar expresa constancia de 
que este precepto puede rectificarse por 
simple ley, sin que sea necesaria una nue
va enmienda a la Carta Fundamental. 

Voto a favor de la enmienda de la Cá
mara. 

El señor P ALMA.-Creo que esta dis
posición, en realidad, favorece a las pro
vincias que perciben algunos beneficios 
por los ingresos del cobre. Sin embargo, 
votaré en contra de la modificación de la 
Cámara. 

Es necesario dejar constancia de la 
contradicción en que han incurrido dife
rentes señores Senadores que intervinie
ron en nombre del Gobierno para preci
sar qué can'icter tienen las disposiciones 
transitorias. A mi juicio, estas normas 
son de rango simplemente legal. Y es con
venitnte que así sea para los efecto:] de la 
nacionalización del cobre, pues sin duda 
alguna en el futuro será necesario modi
ficar más de una de estas disposiciones, 
cuando se susciten problemas que el Go
bieYno y quienes realicen la nacionaliza
ción deberán examinar. Es conveniente 
insistir en que estos preceptos transito
rios son de rango legal, pues sucede que 
los asesores del Gobierno manifestaron 
en la Comisión, a la cual concurrin'lo:", 
con bastante frecuencia, que se trataba 
de normas de rango constituciQnal y, por 
consiguiente, las eventuales modificacio
nes que se les introdujeran deberían cum
plir con todos los L'ámites de una enmien
da constitucional, lo cual daba al procedi
n~iento de lJacionalización una rigidez ex
trema que, desde luego, el Ejecutivo no 
desea. 

Por talos razones, estimo qlle debemoi-l 
rechazar el criterio de la Cámara, para 
no establecer una excepción respecto de 
las demás disposiciones transitorias y pa
ra que siga vigente el criterio actual: que 
ellas tienen un rango simplemente legal, 

El señor HAMILTON. - Sucede que, 
simultáneamente, aquí se están tramitan
do una reforma constitucional y una ley 

"---

para hacerla aplicable a una actividad de
terminada. 

Las disposiciones permanentes, o lla
madas así, son las que están incorpora
das al texto de la Constitución y para cu
ya enmienda se requiere una reforma 
constitucional. Las que se refieren a la 
lJar:Íonalización del cobre se consignan co
mo artículos transitorios, y aunque tie
nen caráctel· permanente, son todas nor
mas legales modificables simplemente por 
ley. En consecuencia, si bien es lo mismo 
que dice la modificación de la Cámara de 
Diputados, el hecho de que aparezca la 
a.claración en este inciso y no en los de
mhs podría pi'estarse para interpretar 
que el resto de las normas llamadas tran
sitorias o legales referentes a la naciona
lizaeión del eobre no podrían ser modifi
c2das por ley. 

POI' eso, votamos en contra de la recti
ficación de la C(:¡mara, por estimarla in
necesaria. 

El señor f'UENTEALBA.- Deseo re
ferirme brevemente a este problema, por
que lo considero bastante delicado y de 
importancia. 

Invariablemente, durante todo el trá
mitc~ del proyecto de nacionalización del 
cODre y d(~ reforma constitucional, he sos
ten ¡ do (}l:e las disposiciones transitorias 
no constituyen enmienda a la Constitu
ción. Y la prueba de ello es que ninguna 
clp estas Hormas de efectos temporales re
forman en nada la Constitución Polítíca. 
De tal manera que se trata, simplemente, 
de una ley expresada en preceptos transi
torios que 110 son sino la aplicación, como 
c1er:fa el Honorable señor Hamilton, de la 
n01'1n<1 permanente en virtud de la cual 
hcYYJo~, autorizado la nacionalización de la 
!':;·nn millería: la letra c), que agrega un 
nuevo inciso al NI! 10 del articulo 10 de la 
Carta Fundamental. Esto está compro
bando, precisamente, qUE; si hemos intro
dncido una norma de carácter permanen
te en l~ Constitución Política para llevar 
a cabo la nacionalización de la gran mi
nería del cobre, estas otras disposiciones 
contenidas en la cláusula decimoséptima 
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transitoria no son de carácter permanen
te, no son de rango constitucional, sino 
simplemente legales y constituyen la apli
cación de un precepto constitucional. So
bre esa base he operado y contribuido al 
despacho de este proyecto. Por mandato 
de mi partido y de los Senadores demo
cratacristianos, me he esmerado por que 
dentro de ese criterio, tanto en las dispo
siciones transitorias como en la reforma 
constitucional, se incluyan todas las nor
mas necesarias para que nuestro país pue
da llevar a efecto la nacionalización del 
cobre sin objeciones y sin riesgos de nin
guna especie, en forma absolutamente 
clara. 

En consecuencia, creo que la modifica
ción propuesta por la Cámara está de 
más, pues si ésta es una mera disposición 
legal, puede ser modificada por ley. 

Por 10 demás, entender el asunto de 
otra manera es ir en contra de lo que he
mos establecido en las disposiciones per
manentes. Si hemos consignado en ellas 
normas en virtud de las cuales, en los ca
sos en que el Estado o sus organismos ha
yan celebrado contratos o se hayan com
prometido a mantener a favor de particu-

lares determinados regímenes legales de 
excepción o tratamientos administrativos 
especiales, es posible modificar estas con
diciones mediante una ley, sería absurdo 
que estuviéramos estableciendo ciertos 
beneficios para determinadas regiones o 
provincias del país con carácter perpe
tuo. Esto no es posible y contraría, inclu
so, el espíritu de la propia reforma cons
titucional. 

Por estas razones, voto en contra de la 
modificación. 

-Se rechaza la modificación (17 vo
tos por la afirma,ti~'a, 16 por la nega
tiva) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se ha presentado una indicación para pu
blicar in extenso el debate relativo a este 
proyecto. 

-Se aprueba. 
El señor AYLWIN (Presidente). -

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó a las 13.24. 

Dr. Raúl Valenzuela Garda, 
J efe de la Redacción. 
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